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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, Administración de la Imprenta Nacional,
p l a z a ’ d e  Póntejos (antigua casa d e Postas).

E \  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n P arís, C. A. S aa y ed ra , rué Taitbc^; iiüm. 55.—E. Denné

Schm itz, 2, rué Favart, 2. ., i a .4
Los ANUNCIOS Y susCRiciONES PARA LA G aceta  sc  rec ib en  eu  la  A q - 

miüistracion de la  Im prenta NacipnaF ( en trada  por la  ca lle  de San 
Ricardo) desde la s once de la malñana hasta las cinco d e la  tarde  
todos los dias: los festivos sa lam ente de once á una.  ̂ ,

P ara la  ven ta  de o b ra s ,y ejem plares d e la  G aceta  está  ab̂ ^̂  
ol despacho de libros d esd e  las d iez  d e  la  m añana h asta  la s  c in c o , 
(íe la tarde, y en d o s  d ías festivos de once á u n a .

PRECIOS DE SÜSCRICIQN.

M a d r id ..................    Por. un mes.. . . . . . . . . .
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  (Por tres m eses. ........

Islas B aleares y Ca-  I Por seis  m eses^ . . . . . . .
NARiAS ................... ( Por un año.. . . . . . . . . .

U ltra m a r ...............   Por trestóeses... . . . . .

Peseiai. C/nts.

3
15
30
5S
2Í‘5D
1«
2S

P o r tu g a l  . . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses. . . . . . . .
P a r a  LOS DEMÁS PUNTOS DEL

e x t r a n j e r o .....................   Por tres meses . . . .
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre álSr.Di

rector de la G aceta  de M adrid. ,
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno libres de todo 
aesouento.

l l im S T E R lO  D E ESTA D O .

Caneilleria.
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. él Rey, acompañado del 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Estadoy de Jos altos funcionarios 
de la Real Gasa y Cuarto ipailitar, recibió en audiencia parti
cular, con las formalidades debidas, al Honorable Mr. Aus- 
ten Henry Layard, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Británica; el cual, préviamente 
anunciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor áe Em
bajadores, tuvo la honra de poner en maños de S. M. sus 
nuevas credenciales.

Al verificarto, Mv. Layard dirigió á S. M. el siguiente 
discurso: ^

«SEÑOR: De orden de S. M. la Reina, mi augusta So
berana, tengo la alta honra de poner en manos de V. M. la 
carta en que se me acredita en calidad de su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de vtíestra 
Real Persona.

S. M. me ordena al propio tiempo os asegure de su in
variable afecto y consideración, y de su vivo deseo de 
mantener y desarrollar las relaciones amistosas que tan 
felizmente existen entre la Gran Bretaña y España.

S. M., así como, el, pueblo inglés, han sabido con pro
fundo interés y simpatía el advenimiento de ;V. M. al 
Trono de este Reino pór, la voluntad iiaéiqnal, y 'me ^  
á manifestaros que’soy'ñéPihjférp/eleV dé; sü  ̂ sentimientos 
al haceros presente de su parte, ésí'como de la mia, cuán 
sinceramente desean que Y. M. alcance un largo y prós
pero reinado, que condúzca á esta noble Nación á su bien
estar y felieidad.

Cumpliendo con mi deber como Representante de S. M., 
emplearé todo mi celo para robustecer la amistad y bueña 
intel¡féñcíá"qüé por tan i)áígo tiempo 
los dos países; y estoy persuadido de iiue, confan^^  ̂
benevolencia de VI M., no serán vanos mis esfue^ñs 
de conseguir tal objetq.̂ b̂ 'r'  ̂  ̂ v, '' '

3- M. tuvo á bien contestar: ' " ’
«Señor Ministro : Siempre me hubiera sido gráto re

cibirla carta en que vuestra augusta Soberana ps confirma 
en el cargo que con tanto acierto desempañáis ; pero me 
es tqdayiá más lisonjero ahora que la especial solicitud con 
que Ŝ  M. se apresura á dirigírmela me patentiza su sin
cero deseo de afirmar entre España y la Gran Bretaña una 
amistad ‘ que- tan vivamente anhelo mantenér. Vuestra 
augusta Sobérana, al apresurarse á reconocer la Monarquía 
levantada por la Nación española en uso de su libre Sobé-' 
ranía ,'demuestra uña vez más su amor á los principios 
liberales que con tanta verdad practica la noble y pode
rosa Nación Británica.
, Manifestad, os ruego, á S. M. cuán sinceramente se lo 
agradezco, así como las felicitaciones que se sirve dirigir
me. Añadid á ello la expresión de los ardientes votos que 
formo por la ventura dé S; M. y por la prosperidad cons
tante del generoso pueblo inglés. En cuanto á vos, Sr. Mi
nistro, cuyas distinguidas cualidadesms hacen tan digno 
dcf elevado puesto que ocupáis, contad desde luego con el 
concurso dfe mi Gobierno, como S. M. Británica puede 
contar con el mió, para hacer qué continúen bajo el mismo 
pié de cordialidad las relaciones amistosas que por fortuna 
existen entre los dos países.-»

Terminado el acto, Mr. Layard presentó á S. M. el per
sonal de su Legación y se retiró con los honores acostum
brados.- ■  ̂'  ̂ .

m i ñ i St é r i o  d e  f o m e n t o .

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, Re- 
OENTE DEL Reino poí la voluntad de.las Córtes Sóberaúas; 
íá todps los que las presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de la Nación española, en uso 
de su soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

.̂ Artiiculp único. El Gobierno prorogará el plazo para la 
eónstruccion del ferro-carril dp,Campillos á Granada hasta 
el Junio de 187^. ' ;

'BeJáóüerdo délas Córtes Coñ§tituyentes se comunica al 
Regéiite de! Reino liara su promulgación como léy.

Palacio de las Córtes treinta de Diciei^bre de mil ocho
cientos setenfe.=:rManuel Ruiz Zorrilla Pre8Ídente.==Ma- 
nuel de Llanó.^y Pérsi, Diputado Secretm*io.=i=Julian Sán
chez Ruano 4 Diputado Secretario.=Mariano Rius,  ̂Dipu
tado, S e c r e t a r i o . ' b: .

Por tanto: ‘
M^do á todos los Tribunales, Justicias, Jefe§,.Got|er7  

nadorés y déinás Áutóridádes, así civiles como 'híñítá- 
res y eclesiásticas dé cúaiqúiér clase y dignidad , que lo

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid Ireinta y uno de Diciembre, de mil ochocien
tos setenta!

FRANCISCO SERRANO.
El Ministró de Fbmento, 
díonié Sleliegaray.

M INISTERIO DE HACIENDA.

E xposigioní.
SEÑOR: El Ministro que suscribe, secundando los pro

pósitos de V. M., cree que al frente de las medidas que 
V. M . ha de aprobar en e l departamento de Hacienda debe 
figuraruna que da satisfacción á las exigencias de lafepi- 
nion, y atiende á las necesidades del Tesoro.

Ambas reclaman con energía, de una parte la dimi
nución de los gastoSvY de la otra reformas-de tal índole 
que, levantando el crédito público, den por resultado reducir ; 
el alto precio que alcanza el dinero en España^fy preparar j 
así una reacción favorable áJa.,agr |̂tñ.í£q,<^á íad^¿d^stna [ 
y al comercio, que languidecen hby laltbs 5él auxilio del cá- j  
pital que se dirige con preferenoia'á- les fondos públicos. 
Y ninguna idea puede responder mejor á tal fin que la 
de disminuir la Deuda pública, en la medida que esto es 
factible, y que, puéde empézar á lograrse.̂  retirando 'áe la 
circulación todos-los j efectos públicos que por sus circuns
tancias especiales pueden dejar de figurar en ella.

Tales'son los títulos déla Deuda consolidada del 3 por 
100, emitidos en virtud de las leyes de 30 de Junio de 1866 
y 3l de Marzo de 1869 para servir de garantía enlos con
tratos qüe el Gobierno hiciese.

• Usando de la autorisacion concedida en la primera de di
chas leyes,,.se emitieron ^.44^.578.000 rs. nominales en títu-

3m-
préslito de 100 millones de escudos contratado en 31 de 
Marzo de 1869 títulos por valor de 1.015.403.000 rs., con lo 
cual los dei 3 porTOO interior que existen hoy para garan
tías de contratos se han reducido á l.89^'.675.000, cuyos 
intereses anuales sé elevan á 56.780.^50 rs.

Parte de los contratos á que estos valores sirvieron de 
garantía hanñoñcluido, y otros concluirán en plazos no 
lejanos; de manera que el Tesóro podrá encontrarse en 
disposición de devolver á la Deuda los 1,89^.675.000 rs. 
que figuran en sus cuentas, produciendo así una economía 
considerable en el presupuesto, en el cual figuran los in
tereses de esta suma, y otra dé ñp menor importancia en 
el total de nuestra Deuda. > ^

Y no será este importante resultado el único que habrá 
de obtenerse de la medida que tengo el honor de proponer 
á V. M. Ofrece además grandes ventajas, considerada bajo 
otros dos aspectos. .

De un lado los tenedores dé papel de la Deuda adqui
rirán tranquilidad y confianza al ver desaparecer de la cir
culación una masa de títulos que por estar dados en garan
tía son una constáñ te amenaza que pesa sobre la cotiza
ción de los fóndqs públicos, en la cual se refleja el temor de 
ver salir á la plaza 'tan considerable número de valores. 
Por otra parte, el país verá que el Gobierno de V. M., 
en cúmplimiento de su programa, está decidido á llevar á 
cabo sus propósitos de disminuir los gastos, de levantar el 
crédito público y idé mejorar el estado de la riqueza nacio- 
nah Y esta buena fé y léáltad, ñO sólo tranquilizarán á la 
Opinión pública, sino que á la vez inspirarán confianza para 
el porvenir; puesto que un Gobierno que se desprende de 
aquellas garantías, que en momentos dados pudieran serle 
útiles, revela con este solo hecho, no ya que abriga espe
ranza, sino que tiene seguridad en su gestión financiera, y 
que las medidas preparadas y los propósitos expuestos á la 
Cámara no han tenido por objeto inspirar la pasajera feon- 
flanza de un dia, sino dar satisfacción cumplida á las aspi
raciones del país en cuyos deseos está la ñiarcha salvadora 
de la Hacienda. -  -

/ Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á V. aprobación
del siguiente decretó. ; - ’

Madrid 10 de Enero do 1871. '
. ./ ,EI. Ministrpde Hacienda.  ,

lloret y

‘ ‘  ̂ DECEETG. ' V 
<En vista de las. razones - expuestas por el Ministro de 

Hacienda, > ‘ ^ '
- Vengo en. decretar lo siguiente :*

Articulo L° Ló's títulos de la. renta consblidada dél 3 
por 100 emitidos, para garantía dé cbntrátos eñ virtud de 
las leyes de 30 dé Junib.de 1866 y,31 ^de Marzo de.1869 
se. amortizarán á medida que se vayan cumpliendo los 
contratos á cuya seguridad están afectos-.

. Art. k® Se decláran desde luego amortizados los tí
tulos que existen en poder, del Gobierno y que no estén 
afectos á garantía de ningún género.

 ̂ Art. 3.” El Gobierno publicará en la Gaceta las amor
tizaciones que tengan lugar en virtud del actual decreto.

Dado en Madrid á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministró de Hacienda,

Ségismaiido Maret y

'''' ó̂ r d e n >V:; / /v'
limo. Sr.: Acordada por real decreto de esta fecha la 

amortización de los títulos del 3 por 100 consolidado inte
rior emitidos para garantías de contratos en virtud de las 
léyés de 30 de Junio de 1866 y 31 de Marzo de 186?, y á fln 
de dar cumplimiento á/lo prescrito en su art. remitp, 
á V: I. los'títulos existentes en la Tesorería Central, cuyo 
valor nominal asciende á 349.719.000 rs., los cuales deben 
ser amortizados inrñédíatamente., . i Z
i , ^n su consecueñcia, V. I. dispondrá se yeriílque la 
bajá correspondiente en la cuenta de, capital de la Deuda 

^pública, débieiído disminuirse igualmente en la de intere
ses los que cofresponden á'aquella suma, ó sean 10.491.570 
reales; y con arreglo,á lo;que previene el art.>3.® del ci
tado real decreto, hará que ,se gublique en la Gaceta un 
estado demostrativo de IqéHítuíó^ disposi
ción queden amortizádos.' ' '" V ' '

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Énero 
de 1871.

MORKT.
Sr. Director general de la Deuda.

m i n i s t e r i o : d e  l a  g o b e r n a c i ó n .

E xposición.
SEÑOR; La planta aprobada para el Ministerio de la 

Gobernación por decreto de 30 de Abril último, que supri
mió las Direcciones generales, respondía á un sistema que 
puede ser practicable en épocas en-que la pQlítica no ab
sorba, como en la presente, cási por completo la atención 
del Ministro, ál, cual impone aquella organizacíQn una 
sumá de trabajo material, para la que no es suficiente él 
tiempo de que dispone.

A medida que disminuyen la categoría, la autoridad, y 
las facultades de los centros que constituyen un departa
mento ministerial, aumenta la necesidad dé que el Minis
tro examine por sí mismo todos los detalles de eada cues
tión , si sus acuerdos han de llevar consigo las garantías 
de acierto que el Estado y los interesados tienen derecho á 
exigir.

La intervención de un alto empleado, que por su cater 
goría y práctica en los negocios ofrezca ya por sí estas ga
rantías, colocado entre el Ministro que resuelve definitiva
mente por la idea que en conjunto forma de cada cuestión, 
y el Oficial que la prepara y preseñta en todos sus detalles 
bajo el aspecto legal, imprime á las decisiones del Gobier
no un carácter de autoridad qué no pueden tener cuando 
la propuesta hecha al Mjnijsfcrp en cada caso no parte de 
un funcionario cuya ca,teoría y prestigio administrativo 
inspiren yá por sí mismp ^speto. á sus opiniones;

El público, por ptrá* parte, al ver̂  por . él examen de la 
organización de un ^Ministerio quedos-,aróntos no pasan 
por esa mano íntórniédia, ni reciben las decisipnes el fa
llo de su autorid6d; y al tener en cüenta ía multitud de 
deberes polítÍéc« ‘que impone áj. gñ Ministro el sistema 
constitucional y parlamentaritóéí.cP de que no es 
posible que descienda á estúJl^ul detalle de cadfa uno de 
los negocios  ̂y adquiere la desconfianza en el acierto y en 
la justiciaj y las résolucicoíi®* supi^mas que m  el augusto 
nombre ;#;V.M . se dictáis no pueden llevár eií sí lá altí
sima :respctabilidad;jgiÉsí’exige sd obediencia y él aquietá- 
mieñto^de los interé^usi' í; ' ■ »

: se diga ^ñe.el Sübsécretario puede un ftíñqio-
nariú intermedio, que sirva de lazo de unión‘Mtrñ ̂ él éiñ- 
pleado que pi êpára y propone y la autoridad suprema que 
decide, porque ni el cúmulo ni da diversidad de w<5uñi^  
en un departamento tan Géllinacion
permiten que una sola persona llene estifé obligaciones á 
conciencia y con el detenimiéñta"débi3& po
líticos qiie el Subsecretario tiéÉé'dñé'éñ^ coií el Mi
nistro, ni la vigilancia sob>e‘w,^egimtóín^^ depáP-
tamento que necesariamente ifié^é^cMs?WcomendíátóeÍe, íe 
dej an tiempo para dedicárse 'de trabmós.''

Ahora bien: sin gravar éP ]fí#^^ñesto del an
tes bien obteniendo alguna edpfíomía, qué seî á mayor 
cuando el plañt^miento dé las leyes orgánicas provincial 
y municipal retire, como es dé ospérár, de los ceñtroá; ad
ministrativos un número cqueidwáMe^^dé iMgéfo! 
obtenerse una organización interior del Ministerio que, sal
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vando los inconvéniiéntes apunfedos y  propia para el 
expedito y buen despacho de los asuntos, esté más confor
me coh, las buenas práoticas que la experiencia ha sancio
nado y pon los principioq descentralizadore.s aceptados,para 
su administración por todos los países constitacionales; al 
propio tiempo que satisfaga la apremiante necesidad de 
separaf, hasta donde sea posible, la política de la adminis
tración, creando para la primera un centro directivo inde- 
pendiéhte, si bien siemp r̂é con la debida subordinación al 
Ministro responsable que; de ella está encargado.

Fundándose en estas consideraciones y en otras mu
chas análogas al alcance de cuantos conocen las necesida
des de la Administración central, él Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter-á,.la >^solucioíi-4e V,. el si;̂ .- 
guíente proyecto de dgéretfc ,

Madrid 9 de E n e rv e  i f í l .
; íEl I & is tr a 4 e  la

ÜEGRETG. . .
 ̂ Teniendo en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de la Gobernación,
Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La planta del MinisíerÍQ de la Gobernación 
se compondrá en adelante de ,

. Pesetas.

Un Ministro, co n ..   ......................................... ..
Un Subsebrétái^j Jefe superior de Administra

ción, con.......................... .. . . . . . . . . . . . . . .
Tres Director es i generales, Jefes superiores' de  ̂■ 

Administración^ para las Direccipnes de Ad
ministración local, de Beneíicencia, Sanidad 
y Establecimientos penales; ' y de Política y 
Orden publfeo, con. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Orneo Oficiales primeros , "Jefes de Administra
ción de segunda clase, con... . . . . . . . . . . . . . .

Cinco id: ségundos ,JÍd. id' de tercera id., con ... 
Gineo id. terceros, id. id. de cuarta id., con . . .  
CSnco ©fidálés Auxiliares mayores. Jefes de Ne- • 

-goóiado dé primera clase, co n .. .  . . . . . . . . . .
Cinco id. id. primeros, id, M. de segunda íd.̂  con. 
CinéoM. id. segundos, id. id. de tercera id., cdri.. 
Booe dd: id, terceros, Oficiales de Administra

ción de priméra  ̂ciase, con.  ........
Doce id: id. cuartos, id. id. de segunda id., con. 
Doce id.id. quiiitós, id^il. dé'tercera id., co n .. 
Gátórcé Escribientes primeros, id. id. de cuarta

Ídem, con ...................
Catorce id. segundos, id. id. de quinta id., con. 
Catorce id. terceros, aspirántés á Oficiales de

Administración, con;..........................................
Un portél%^ayor, con  ...................................

30.000

12.500 i

12.500 I

8:750 ^
7.500 i 
6.500:

6.000 
.5.000
4.000

3.500 
aOOD:

2.000 i
1.50Ó j

1Í.250 i 
B . O O 0  i

■ ' ± m \
2 .'0 0  i 
1.7S0 
1.800 
1.280
1.000

Art. 2.® La Dirección general de Comunicaciones, con- i 
tinuará formando parte del Ministerio de la Gobérnacion, 
pero cón'sú plantilla separada, conforme al decreto del Po- i 
der Ejéoutivo fecha 25 de Mayo de 1869 y demás disposi- ; 
ciones anteriores.

Art. 3.® Las facultades que el reglamento para el go
bierno interior del Ministerio, aprobado por decreto de la 
Regencia fecha 30 de Noviembre último, en sus artícu^ 
los 4.® (casos 1.® y 2.®), 25, 26, 27, 28, 42, 49, 64, 71, 74, 
77,78 y 79, atñhuyé al Subsecretario y á los Jefes de 
Sección corresponderán en adelante á los Directores ge- 
nerales.

Art. 4:® El Ministro d é la  Gobernación adoptará las 
medidas convenientes para distribuir entre las réspectivas i 
Direcciones los asuntos de su competencia.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setentayuno. -

■ ''.A M A D E O .--;;;^ ::
El Ministró de la Gobernación,

Práxedeis Mateo íiagasta.

Uno id. primero , co n .. .................
Cuatro porteros segundos,^con._____
Cuatro id terceros, con ...".................
Cuatroud cuartos, cbii. . .      ____
Ocho id. quintos, con ................
Diez y seis ordenanzas, con.................

• DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subse

cretario del Mmisterío 'de fa Gobernación Me ha presen
tado D.̂  Federico Balartj  ̂ quedando satisfecho del celo, 
lea les inteligencia con que lo ha desempeñado.

0adó> en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes' "

: , ----------------- —r-v.'
Yaiigo ep ftdmiitBK lft^¿«nision del-icargo de Dire'c- 

tor general de Comu:nieaistO£ies Me ha sidhi presentada por 
D. Antomo. quedando, satisfecho del
celo, lealtad e inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dada* .en Paáaóio Enero dé mil ochocientos
setenta y uno;  ̂ , , r.

-AM ADE^u  
Mápistro;de la GxybeTBftcioavi. : ' if . ,

■ t l^dloitaíon qu© del cargo de\)fieial
^obeimaeioHJiíe ha ptíeseniado

r ‘ q.aedando,.©atisfecho d e lc ^  i
con toe lo ha deseappñado

. diea de Enero de inU ochocientos
séíénta j| nno^, ■ *

'' ’ .  \  - ' A M « 0 .  .El. M iwsíro 4 e  la G o ^ a c j o n k

Vengo en admitir la dimisión que deP cargo de Oficial 
primero del Ministerio de la Gobernación Me ha presen
tado D. Luis de Moliní; quedando satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Enero do mil ochocientos 
setenta y uno. •

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, ,

Práxecleüt Hateo iSagasta*

Atendiendo-á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Romero Robledo, ex-Diputado á Cortes y Sub
secretario que ha sido del Ministerio de Ultramar,

liéngj^én nombrarle Subsecretario del Ministeripí’de la 
G ol||'najp)n. ^

padííien Palacio á diez de" Enero de mil ochóftentos 
| e t g t a f u n o .

El Ministro de la Gobernación,
Práxédeís Hateo Siagasta.

.Atendiendo á las circunstancias que concurren en Dón 
Feliciano Perez Zamora, ex-Diputado á Górtes y Director 
general cesante,,

Vengo en "kómbrarlé Director general de ̂ 'Administra- j 
cion local. \

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. ,

, . AMADEO.
El M lnistrolléla  G ^erha^ ion ,

Práxedeis Hateo üagasta.

Atendiendo A las circunstancias que concurren en Don 
Jósé Peris y Valero, ex-Diputado á Górtes y Gobérnador ; 
civil que ha sido de provincia,

; Vengo en nombrarle Directór general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales.

Dado en Palacio á diez de Enero de m il ochocientos ’ 
setenta y uno.

AMADEO.
E l M iniáro de lá Gobernadvoií, ‘

Práxedes Matéo S»agasta*

‘ Atendiendo á las circunstancias que conctirren en Don 
Vicente Romero Girón, ex-Diputado á Cortes y Subsecre
tario que ha sido del Ministerio de Ultramar,

Vengo len nombrarle Director de Política y Orden pú
blico •. ' -

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
séteirta y une.  ̂  ̂  ̂  ̂ / ' $ _ .

El Ministro de la Gobernación, : . '  ̂ ‘
Práxedes Hateo !Sagasta«

Atentiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Víctor Balaguer, ex-Diputado á Górtes y Director general 
que ha sido de Estadística, ; .

Vengo en ñohabrarlé Director general de ' Gomuñicá- 
ciones. - ,  ̂ ^

Dado en Palacio' á diez- de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO,
ElM inistro de la Gobernación,

Práxedes Hateo âgásta*

T R IB U N A L  SUPREM O.

SE ÍH T E H ÍC ÍJL S.

Sala cuarta.
En la villa de Madrid, á 25 de Octubre de 4870,  ̂en el pleito 

conteneioso-administrativo que ante Nos pende por recurso de 
revisión , interpuesto por el Licenciado D. Francisco de los 
Santos Guzman , en representación de D. Julio Jacquelot y Don 
Luis Goy, en concepto de sabcontratístas de las obras del dra
gado y limpia del puerto de Barcelona, y cómo apoderados y 
ceSiOnárioe de lá Sociedad titulada Gréditó Moviliario Barcelo
nés, recurrentes, con el Ministerio fiscal,i en nonibre dé la Ad
ministración del Estado , contra la sentencia de 1.® de Mayo 
de d869, que-absuelve á esta de la demanda entablada por aque
llos sobre indemnización de perjuicios en la contrata de di
chas obras , confirmando la real Orden Que motivó el anterior 
recurso: .

Resultando que .rematadas en pública subasta las obras de 
ensanche y mejora del puerto de Barcelona, con inclusión de las 
de limpia , se adjudicaron bajo cierto precio y condicionés á 
la Sociedad titulada Crédito Moviliario Barcelonés: que esta ce
dió áD . Julio Jacquelot y D. Luis Goy las obras de limpia con 
las mismas condiciones que la impuso el Gobierno: que en con
cepto de súbcontratistas dirigieron á la Admihistracion varias 
reclamaciones , que se resolvieron , ya  favorable, ya-adversa
mente, por reales órdenes y otras disposiciones:

Resultando que en 28 de Junio de 1866 la referida. Sociedad 
cedió á Jacquelot. y Goy por escritura' pública él derecho que 
pudiéra:tener contra el Eét’adópára feclamar el importé del ma
terial destinado al dragado y limpia del puerto como á Ja in 
demnización de porjuicios, confiriéndoles el oportuno poder: que 
con el c arácter de apoderados y  cesionarios de dicha empresa 
hicieron varias reclamaciones, que fueron resueltas por la real 
órden de 3 de Mayo'de 1867''pbr la que, de acuerdo con lo infor
mado por dichar Junta* ¡consultiva dé ̂ GÉtóftos y con lo pro
puesto por la citada Dirección , se aprobó la cantidad á qué se
gún la expresada liquidación ascendían las obras ejecutadas; y 
declaró, entre otras cosas, que no eran atendibles las reclama- ¡ 
ciones relativas á la rebaja correspondiente á la obtenida en el  ̂
remate en el precio del dragado; ádos?perjuicios que se suponen ; 
por no dragar en terreno d u r o a l mayor precio por el dragado ' 
que se decía hecho para cimentación del muelle de la muralla ' 
dél m ar; á la obligación de costear la conservación y reparación 
dél tren dé limpia dél Gobierno, y á los perjuicios reclamados 
por las condiciones supuestas ál tren dé limpia del Gobierno; por

el que la empresa^hábia propórciQnado, y que'no procedía abo
nar la indemnización correspondiente á la adquisición de los , 
terrenos ocupados p.or los edificios ó almacenes necesarios para 
las, obras que hubiese ejecutado la empresa , si bien procedía la 
indemnizaciones correspondiente por. el uso que necesariamente 
habi.a. de ,.hacerse de los citados edificios; asi como por otra real 
órdéñ de 26 de Noviembre del precitado,año , por la que sé hizo 
recaer en el Grédito Moviliario lja^responsabilidad de los gastos 
de conservación y reparación dél' trén dé Gobierno, ^
alzándo lá que' tenían y habían pedido los mencionados Jacquelot 
yG oy: ■ ■- ■■ ■. ' , ■,

Resultando que contra la expresada réál orden interpusieron 
los reclamantes démanda contenciosa, cuya admisión fué dene
gada por otra de 25 de Julio de d868: -u

Resultando que dichos interesados, en el coneepto expresa- . 
úo-,^de(|u-ieynn ante e l  Gobierno otras reclamáciones relativas á 
^deii^izaí^on por inutilidad del tre^ de iimpia , reparación del 
& ism ó, ^m^yorés trabajos.én las fundac|t|nes de las murallas 
l& l mariyissiros objétos, las 'Cuai^a fué^n  desestimadas por 
lEeal ó |;dén^  14 de Abrih'de 1867 :

RefeitUaWo ^que eonlam.-.es.ta .̂-.réStúueébn el Licenciado Don 
Francisco de los Santos Guzman , en representación de Jacque
lot y Goy, entabló demanda contencioso^-administrativa ante el 
Gonsejode Estado solicitando su revocación y que se declarase: 
primero, que fgs:dér|iandantes, ya en'sú'|(ía|iA(^e subcontra- 
tistas délos trabajos del'dragado y limpia Úél puerto de Barce
lona , ya en la de apoderados y  cesionarios del Grédito Moviiia- 
rio Barcelonés, debían ser.indemnizados por el Estado conven
cionalmente ó á justa tasación de los daños y perjuicios que 
habian sufrido en razón de rio haber llenado el tren de limpia 
proporcionado por el Gobierno las condiciones de la contrata 
déW  de Julio de 1860: segundo, que debían lós'mismos intere
sados ser igualmente indemnizados de los daños y perjuicios su
fridos pBr la irescisioh de la parte de contrata relativa al draga
do d,el mencionado puerto,, sin haber mediado causa justa ni le
gal que la motivara: tercero, q̂ ue era obligación del Gobierno 
el aceptar á consecuencia de dáchjp» rescisión el tren de lirnpia 
perteneciente á Jacquelot y Goy en lós términos que dispone el 
artículo 36 dél pliego de condiciones géher¿ies'de 18 de'Marzo 
de 1846; y cuarto, que los expresados subcontrátistas no debián 
résponder de los deterioros que hubiera experimentado el refe
rido tren de limpia del Gobierno desde que la empresa dejó de 
utilizarse del mismo á consecuencia de su inutilidad, dispo- 
niendó que se procediera á la liquidación de dichos .¿años y 
perjuicios y á ,1a valoración del tren de los demandantes: 

Resultando que el Ministerio fiscal pidió, que^sa declarase 
no haber Jugará resolver sobre la expresadA^emánda por falta 
de personalidad para^entablarla, ó que 'siá'esto no hubiere lu
gar se consultara la absolución de la misma y  la confirmación 
de la real órden impugnada por las razones que expuso: ■ 

Resultando que conclusa la discusión escrita, y previa vista 
con citación de las partes, la Sala tercera de este Supremo Tri
bunal en d.®. de: Mayo de Í869 dictó sentencia, por la cual, y en 
virtud de los fundamentos de hecho y de derecho que creyó 
oportunos, absolvió á Ja Administración de la, demanda formu
lada por D. Julio Jacquelot y D. Luis Goy, y en su consecuen
cia confirmó la real órden de 14 de Abril de 1867, en cuanto por 
ella se desestimaron las reclamaciones deducidas por el Gré- 
d'ito ■ Móvi'liário Barcelonés sustentadas por aquellos:

i*4 Vi4 ión. eniM"9 Ú̂4  Jülióiúé> d.̂ 69' éLLlCehciadÓpD.  ̂Francisco de 
los Santos Guzman, en representación de JacquéÍBt y ’Goy,- eon 
la; solicitud dé que la SMa se sirv^ rescindir y revocar la real 
órden citada, accediendo á'las demás peticiones formuladas eiif  
la demanda, alegando que la definitiva objeto del recurso se 
halla en abierta contradicción con la que al desestiníar la vía 
contenciosa entablada por los recurrentes contra la real órden 
de 3 de Mayo de 1866 la declaró ejecutoria , siendó como era 
esta disposición contraria á lo dispuesto en la real órden de 14 
de. Abril de 1867, confirmada por la^sentencia , que se hallaba 
por consiguiente comprendida en el art.' 229 del reglamento de 
lo Gontencjq^ : iiáie este >artículp declara ̂ que-^^npcedeja  ̂revi
sión qpntra una. séntencia cuan¿ó éUT'ribunaTiiúbiese dictado 
resélútíipneá contrarias entre sí, respecto á los mismos litigan
tes, éobre el p r̂opio objeto y en fuerza de idénticos fundameh- 
toS^;y4 ne también procedía conforme á lo dispuesto en el ar
tícu lo-234 del mismo, toda vez que se incürria en ella en er
rores legales y de concepto qup la anulaban :

Resultando que eontestando el: Ministerio fiscal, pidió que se 
declarase improcedente el expresado recurso, exponiendo que, 
aun en la hipótesis de que la declaración de improcedencia de 
la vía contenciosa debiese considerarse como .sentencia defi
nitiva para los éfectos del recursó de revisión, y aun en' la  de 
que tuviera idéntidad en el objeto, punto controvertido y fun
damentos de las resoluciones de 25 de Junio dé 4868 y 4.® de 
Mayo de 1869v ño éxistia la menor contrariedad entre las réales 
órdenes de 44 de Abril y 3 de Mayo de 4866, porque ámbaa des
estimaban las. reclcimaciones de los interesados, y porque la se-̂  
gunda no‘era sino una confirmación detallada de la designa
ción general acordada en la primera : que el recurso de revi
sión, como extraordinario, sólo tenia lugar en los casos taxati
vamente señalados por la ley, estando declarado con repetición 
por la jurisprudencia que no .procédia nunca por los funda- 
merítós deuna definitiva, ñ ip o r la  inteligencia ó aplicación 
que en ella se hiciese de las doctrinas lé g a le s n i  por el valor 
que s'e diese á las razones y pruebas aducidas por los interesa
dos, las cuales correspondía apreciar á la Sala discrecionál- 

■ mente: que ni conforme al art. 234 ni á ningún otro del regla
mento , cabía el expresado' recurso píñ* las equivocaciones ó er
rores legales, que la definitiva contuviese , aun dado que se hu
biesen cometido, lo cual de ningún modo acontecia en el caso 
actual ; y que con ar:í*eflo ál núm.  ̂ del art. 275 del regla
mento de 30 de Diciembre de 4846, y á lo decidido en los reales 
decretos-senteúciás^ó^SO de Márzo dé 4865, la'páíRe que sin le 
gítimo fundamento dedujese recurso de revisión debía ser con
denada á satisfacer daños y perjúTcios, entre los que se habia 
estimado se hallaban comprendidos-^1 pago de las costas:

Vistos,] siendo Ponente el Magistrado D; Gcátóo de Montal- 
vo y CóUaptés: ,

Gonsidérando que la contrariedad de laé rééoluciánes, que 
ségun el art. 229 del régíamehtó coútenciosó'motiv'a el íécúr- 
Sode revisión, ha de resultar en ún m ism ótóA te y dé'dos sen
tencias, ó. sea'resoluciones definitivas, éÓtdbBiV^ébnfoVmidád á 
ló^>4PtículoSj247 y 235 del mismo reglamento lo tiene dedlára- 
do^qlfQ^sejo.de Estado:

Considerando que elrecui^so interptiiééto contra Já senteñéia 
definitiya.de 4.® de Mayo de 4-869/0 üé recayó en este .pleito se 
funda éh la supuesta contrariedad "de ese fallo cpn da resol^r 
cion de 25 dé'Julio de 4868,’qior 4a^¿'ué seAeñégó' lá vía cópíen- 

• oiosa cotitrá lá 'real órdenúé* Mayo.de 48Éíé\** y qóe'aun 
cuando pudiera prescindiese W ^ u é  ni á |úellá  resóldhftu 'eS 
difiríitiva, íii fué dada enMrtud^d’éñdériticos motii^s*A>dbé"qué 
sê  tuvieron presentes]para Aictar la* de que ahorai f la
precitada real órden de 25 de Julio, que quedó íSÍA¡áî en%B él ir-» 
revocable, no se opone ni contraría etí nada lo ord^qí^o-por la 
de 14 de Abril de 4867, confirmada por la sen^tócía qpn^*qne 
se recurre, puésio que así un una como en o|rar.ée desesfíñian 
diferentes pretensiones con más ó ménbs exVeíisibn\ péT̂ o ' éin



GACETA DE MADRID.— NUM. 11 41 ENERO DE 1871. 83

que se opongan entre sí de ningún modo, por lo cual no ha 
podido demostrarse la contrariedad alegada:

Considerando que e,l prescribir el art. ^34 del precitado re
glamento que no se interpondrá recurso de revisión por error 
material (¡ne se hubiese cometido en la sentencia en cuanto dios 
nombres, calidades y pretensiones de las pwntes  ̂ é por simple 
error de cálculo en su parte dispositiva, m  m  infiere, como se 
ha pretendido deducir, que es admisible ̂ esb recurso cuando 
se funda en errores legales y de concepto; puesto que, en tanto 
Q u e  la expresada prohibición tiene por objeto evitar recursos 
Que pueden suplirse fácilmente del modo que el mencionado ar
tículo determina, la admisión, por los motivos indicados daría 
lu^ar á una verdadera terceralinstancía, en la que se debatiriain 
los mismos fundamentos de derecho que fueron* examinados y 
apreciados, convirtiéndose pbr tanto en Ordinario el recurso ex
traordinario de revisión:

Considerando, ádemas, que no existen los supuestos errores 
legales en que se pretende fundar el actual recurso, ya porque 
el término parayeríñcar las reclamaciones que hizo e l Crédito 
Moríliario Barcelonés por los, perjuicios que expuso habérsele 
inferido con'la falta de cumplimiento dé lo estipulado en la con
trata sobre limpia del puerto de Barcelona no debe contarse 
desde el año de 1866 , sino desdé qué se realizó la entrega del 
tren ñara dragar, y conocidos sus defectos pudo pedirse lo que 
conviniera administrativa ó contenciosamente, según lo-, pres
crito en él art. 17 de la ley de Administración de, la Hacienda 
pública y Contabilidad general del Estado de %0'iáe Febrero 
de 18^6, que se refiere, á tales reclamaciones y no .< á, .créditos, 
como"’se ha dicho, confundiendo ese artículo .con eli 18 de la 
misma ley; ya también porque los* 35 y 36 dei pliego condi
ciones generales,para obras públicas de 18 de Marzô de> 18i6, á 
que se refiere la^O de las facultativas que, se e&tápuíaron, no 
son aplicables á los casos de rescisión pretendida pdp'el con
tratista : . .

Y considerando que eae l caso aétual no procede qué se im
ponga á los recurrentes la responsabilidad que pretende el F is
cal, invocando el art. g75 del 'mencionado reglamento y  la juris- 
prudenciá establecida, respecto del pago de costas , cuando se 
litiga con temeridad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no, h^ber lugar 
al recurso de revisión interpuesto contra la sentencia de este 
Tribunal de l.®.de Mayo del año próximo pasado-

Así por esta nuestra, sentencia,^que.se publicará. en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Coleccionik̂ ^̂  ̂ sacán
dose al efecto las copias necesarias, y remitiendo.certificación 
de-la misma al Ministerio de Fomento, lo pronunciamos, .man
damos y firmamos =  Pedro .Gómez de la Sernaí =fs; Sebastian 
González Nandin.==Maurlcio Garcia.=Gregorio Juez - Sarmien
to. =José María Herreros de Tejada. =  Buenaventura Al vara
do. =  Calixto de Montalvo y Oollantes.==LuciahO 'Bastida. =  
Juan Jiménez Cuenca.—Manuel Iteon.^Ignacio Vieltes.

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente senten
cia por el Excrao. Sr.D. Calixto de Montalvo y Collántes, Magis
trado de la Sala cuarta del Tribunal Supremo^celebrando au
diencia pública la misma en el dia de hoy, dé que,certificó como 
Secretario Relator en Madrid á de Octubre de 1870.^Licen- 
ciado Manuel Aragoneses'Gil.. > •

En la villa dé ̂ Madrid; á ^  de üctübi*e dé'T87Ót̂  en el pleito 
cohtencioso-administrativo que ante Nos pende én primera y 
única instancia entre D. Juan Bautista Romeu, representado 
por el Licenciado D. Ricardo Aparici y  Soriano, y la Adminis- 
tracion general del Esta.do sobre revocación de la órden de
S. A. el Regente del Reino de 2 de Agosto de 1869, que deses
timó, la alzada de aquel, relativa á la nulidad que reclama del 
remate de una pieza de tierra: .

Resultando que'en el Bolean oficial de Vénfys úe Bienes fia- 
cipnales de la provincia de Léridau coiresponáxenté al 71de ÍJq- 
viembre de 186F," se anunció la*subasta de uná''tíér^'; ^nlé-, 
ro 306'del inventarío antiguo y,: 15^ p^mutáéipW cle se
gunda clase, déstináÚá á-pastos; p^^ con ^ 5 '-árboles fru
tales y  86 de sombra, en el término de Remolins, jurisdicción 
dé/Torres del Segre, partido Sot de la Torre de. Remolins, mar
cándose sus linderos y cabida:

Resultando que rematada en el dia señalado para ello á fa
vor dé D. Juan Bautista Romeu, le fué adjudicada el S58 de Fe
brero de 1866 én 1^.306 escudos; en cuya virtud el M  de Octu
bre s ig u ie n te  satisfizo el importe del primer plazo en metálico, 
é ingresó én la Tesorería de Lérida 19 pagarés por los res
tantes:

. Resultando que en su virtud cursóse una instancia que Ro- 
meú’ tenia hecha desde el 8 de Mayo anterior solicitando la nu
lidad del remate por haber visto que no había en la tierra ni 
pódia haber en mucho tiempo yerbas de pastos , formándose el 
oportuno expediente',' en el qüe consta de la certificacioh de 
taéacion que sirvió para* el anunoio. de subasta que los peritos 
clasificaron la tierrá én Cuestión como campa de segunda claSe; 
y de informe del Comisionado de Ventas de la provincia que la 
equivocación consistía en haberse anunciado con un mismo nú
mero dos fincas; de las que , siendo la primera destinada á pas
tos, inadvertidamente corrió íáplum a, dando la misma deno
minación á la s e g q n d a ,

Resultando*íjué éóú éstos ' aritecedéhtes, informaron favora
blemente la pretensión de Romeu la Junta provincial de Ven
tas, Administrácion econóriiiba y'Oficial Letrado; pero elevado 
el expediente á la Superioridad, fué ampliado con informes de 
los mismos peritosfiasadores, que manifestaron que la- circuns
tancia de estar la finca de. que se trata poblada de árboles era 
un grave inconveniénte'paraTa produc3Íon de las yerbas, hasta 
el punto  ̂de que el comprador no podia destinarla apqstos, ya 
por el arbolado, ya^porque en parte estaba destinada al cultivo: 

Resultando' que ,1a Sección correspondiente de :lá. Dirección 
de Propiedades y  estfa misma Dirección fueron en su virtud fa
vorables á la nuji^uú', y  Ip, Asesoría y  la Junta superior de 
Ventas en su acúéf®'dé^l'de Marzo de 1869 á la subsistencia 
de la subasta; y  habiéndose alzado Romeu de, ese acuerdo, S. A. 
el̂  Regente del Réiiib^ en s'ú urden de  ̂ de-Agosto'del mismo 
año de 1869, desestimó dicbprécnrao, conforinándose'eon el diq- 
támen dé las Seccíonés de Hacienda y Estado y  Gracia y Jus
ticia del Consejo de Espado:

Resultando que de‘ ceriStfcáfiion fecha 20 'do'Setiemhfe^ si
guiente, expedida por el Alcalde popular de la villa:'dp"Torres 
del Segre, con referéncia állibro de apeo ó de lá >tqueza in
mueble del distrito municipal aparece que la tierrá qxte Dou 
Jqaii, Bautista Romeu adqüiríd de la Hacienda Ñaeionál; y 
procédia del Cabildo catedral da ̂ Lérida, erá campar regadío 
^rtergera, cuarta y quinta clase,*y é ^ b a  destinada aí cultivo 
dé cetVales, ó sea trigo, ordio, hábQÚ%'mdíus, p&nizp y patatas: 

Hesultando^que acompañando la predédenta certificación, con 
fecha 26 de.Setiembre de 1869 propuso ^anta.la Salá el Licen
ciado D. Ricardo Aparici y  Soriano, en ndmbrié de D.lF'uan Bau
tista Romeu, demanda contencioso-administcaMva c(^t:fá la ór
den precitada de"2'de:Agósto anterior, supHcarfdcrlá revocación de 
esta, y que en su'cqpsecueneia se.declarase d ^ ^ g u n  va
lor ni efecto ebéotíitmo y  venta celebrado poro! ^p^ádó^ y el 
demandante con fé0l|a4O’de Diciembre de 1865, óííd^j|iido en 
su, virtud que se lé’dethélvap. las’cantidades que poi*-fiés piásfos 
mipprte del preció-tiéhé Sáíifsfechos, fundándose én la'sTeyes21,

título 5.® ; 28, tít. 14, Partida 5.% y sentencias de este Supre
mo Tribunal, fechas 24 de Setiembre de 1866 y 8 de Febrero 
de 1869, según las cuales el error de hecho invalida el consen
timiento y anula el contrato en que Ma tenido lugar, lo cual 
sucede cuando resulta que la cosa objeto del contrato no es de 
la misma especie -que creía el comprador; en cuya conse
cuencia, habiendo subastado Romeu bajo la base de que la finca 
estaba destinada á pastos con los linderos mencionados en. el 
anuncio, y resultando, después que estos aparecían completa
mente equivocados, y aquella no habia estado nunca ni estaba 
destinada á pastos ni podia producirlos sin variar su destino y 
naturaleza, era claro que hubo en la venta el error que según 
las leyes vicia y anula el contrato: que.según las sentencias del 

; Consejo de Estado;, fechas 21 de Octubre de 1865 y 24 de Fe- 
íbrero de 1866, no puede decirse que el Estado ni por consi- 
^guiente el particular presta su consentimiento á una venta he
cha fuera de las condiciones designadas en la certificación de 
^justiprecio y con errores sustanciales que vician el contrato, y 
cuando el comprador cree subastar lo que no se vende, subasta 
una finca por otra y  la  venta es nula, en virtud de cuyos prin
cipios el contrato celebrado por el demandante carece de con
sentimiento yálido.y contiene un vicio de nulidad y le priva 
de subsistencia; y que á tenor de la ley 8.*, tít. 14, Partida 3.®, 
mo deben resolverse los pleitos y contiendas por pruébá de se- 
•ñales ó de sospechas, porque estas muchas veces no aciertan 
;Con la verdad: • *

Resultando que por un otrosí interesó estai parte que al re
clamar el expediente gubernativo se hicieseltambiéH'y corriese 

junidoi á estos autos, á los .efectos qúe-hubiebe lugar, otro in- 
fcoado por D. Go-HKrado Autoh.rde^• Olozagutia, resuelto en sen ̂  
Íti^^?4m#Ji?ario á  .aquel por real órden de 19 de Setiembre 
ide 1867:

Resultando que reclamado el expediente gubernativo y re
mitido con audiencia del Fiscal, se admitió la démandaque 
con manifestación de aquel amplió el Licenciado Aparici y S'o- 
iriano en 7 de Marzo de 1870 reproduciendo sus fundamentos; 
ly por dos otrosíes reprodujo, también el de la expresada de
manda y articuló prueba de peritos:

Resultando que acordado que á su tiempo se* proveeriá á los 
?dos otrosíes, fuá em|dazad®í el Fiscal, que* en 9 de Abril contestó 
la demanda pidiendo se absolviese de ella Ala Administración, 
‘Confirmando lair^olueion recurrida; alegando para ello quala 
-forma en que se hacen las ventas de bienes: naaionaies impide 
íque prevalezca demanda alguna por lesión, pudiendo sóloioMé- 
'herse la anulación, caso de que haya, error sustancial tan im- 
íportante que desnaturalice la cosa vendida: que en el caso.ac- 
ituad lo que hay es haberse anunciado quería, finca se hallaba 
í destinada á pastos antes de lá subasta, lo cual no és'más que 
i la expresión de un hecho, que no incluye la afirmación de 
jque fuera este el único ni e l mejor usó á.que pudiera .dBsti- 
i narse: que aunque esto, pudiera ser considérada.cmimj m  
[no pasaría de ser accidental^ puesto qiiíe.ios líndefióS^^hida y  
^calidad resultan ser losmismos .que sdanunciácom y  que la 
í inforñiacion pericial demuestra^qne -será más> ó mános difícil, 
perú no imposible, destinar la. fincar á la producción de pas- 

í to s: que cuanto se diga sobro dificultades que para la produc- 
| CÍon de yerbas, ocasiona, la existencia de. árboles es insuficiente 
'para producir la «anulación de la subasta, puesto que en el 
’ anuncio de esta se comprendia la expresión determinada y con
creta de la existencia de los expresados árboles en la misma 

¿cantidad que resulta haber en ella: que aunque se admita que 
hubo error accidental, y que este hace variar la calidad de las 
tierrp , no seria suficiente para rescindir la venta con arreglo 
á la jurisprudencia establecida en la sentencia deLConsejo de 
Estado de 25 de Enero de 1864: que tampoco puede anularse, en 
consideración á que el Comisionado de Ventas se equivocara al 

fiqtroduéir en ef anu á ^ fefrase;iáns^nada .áx pastos

40 anularlasVs¿aJt¿s-por
’ faltas ó perjuicios causados por losf agentes de la Administración, 
dejando á salvo las acciones que procedan contra los culpa
bles ; y que las leyes de Partida citadas por el demandante no 
son aplicables ádas ventas hechas por el Estado de bienes na- 

|cionales, las cuales  ̂se rigen por su legislación especial; según 
fia ^jurisprudencia establecida en la sentencia del Consejo de 
Estado dé 6 de¿ Noviembre de 1863:

Resultando que posteriormente expuso el Fiscal lo que tuvo 
¿por conveniente respecto á los otrosíes del actor,: y  la Sala por 
providencia de 10 de Mayo ha declarado no haber lugar á la 
prueba solicitada^ sin perjuicio de lo que en su dia púeda re
solverse para mejor proveer: .

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. Buenaventura A l- 
varado:

Considerando que el error no' esencial ó que no recae sobre 
la sustancia de la cosa vendida no es según derecho causa de 
nulidad de la venta:

Y considerando que la equivocación padecida al anunciar 
¡en subasta como destinada á pastos la tierra de que se trata 
no recayó sobre la. sustancia, ó calidad esencial de la misma, 
:porque siendo laborable y aun de huerta y regadío, y pudiendo 
'destinarse á pastos,, es accidental el que entónces no los tuviera; 
y tal error no esy según esto, dé los que, dan lugar á la nulidad 
del contrato, según así también lo tiene decidido la jurispru
dencia;'

- Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración de la demanda propuesta en nombre de D. Juan Bau
tista Romeu; y confirmamos la órden de Si A. el Regente del 
Reino de 2 de A gosto de 1869,, Gontra. la que. se reclam a.

Aéíipor esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las coplas necesarias, con remisión del expediente gubernativo 
al Ministério de¿ Hacienda, lo pronunciamos , mandamos y fir- 
mamos;==íMauricio. García. =  Gregorio Juez SarmientOv^ José 
Mana Herreros cde Tejada.==Buenaventura Al varardo..=-:Luciano 
Bastidá.f=Juan jJmenez Cuenca.—Ignacio Vieites. 
s Publicación. i=Leida y publiéadá fue la  anterior sent©noia por
elExcmo. Sr. D. Buenaventura Alvarado, Magistrado de la Sala 
cuarta de este Súpremo Tribunal,: celebrándose audiencia pú
blica enfia misma en el dia de hpy,. de qúe certifico,pomo Se- 

jcretario Relator en Madrid á 27, de Octubre de 1870;==*Enrique 
¿Medina. '

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L .
H U N lS T S m o  t>e  e s t a d o . '

I Subsecretaría^
f Durante el dia de ayer no, se recibió ningún 'despacho te- 
fiegráfico oficial relativo á la guerra franco-prusiána.

miNISTERXO DE RAlClENDA.

? Dirección general del Tesdro público,. , *
 ̂ , Seceim de Boms^ , ,

Biendo festivo el dia 45del corriente, señaladoven'el anuncio 
publicado en la Gac eta  dél 48 de Dicaembre últmaoívpara la

presentación en la Tesorería Central de los bonos del Tesoro 
que nayan resultado amortizados en el sorteo celebrado el dia 27 
del referido mes de Diciembre, esta Dirección general ha dis- 
puestp que la citada presentación pueda tener efecto desde el 
16 del actual en adelante todos los dias laborables.

Lo que se pone en conoeimieni;o dél público paralo® efectos 
consiguientes. ; r,

Madrid 11 de Enero de 4871 «A ntonio Martínez Láge¿;

Dirección general del Tesoro público.
Noticia de los pueblos y Adminiétráciones donde h a n  edbido 

los m  premios mayores de loŝ  l ^  yue comprende' e i sorteo 
de este dia, * ' -

Ádministraciones,Números.
Premios, r 

Pesetas,

2,236 160.000 I
5.220 80.000 :
4.787 30.000

41.330 ' 3.000 ’
40.840 3.000

853 3.000
13.488 3D00 :
44.806 3:000 ]
42.909 3.000 I
2.770 3.000 ]

40.752 3.000 .
100 3.000 ]

5.453 3.000 ]
* m 3:000 ]
1.722 3:ooo

Cádiz.
Badajoz.
Pamplona.
Madrid.
Valencia.
Utrera.
Madrid.
Badajoz.
Sevilla*
Badajoz.
Alicante.
Madríd. " ' ' '
Puenteáreas.
Madrid. * *
Idem.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por real órden de 49 de Febj^^o dq 4862, para adjudicar el 

f premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas dé militares 
patriotas mueríos en, campaña, y  los cinco de 425 pesetas 

^asignados á las doncellas acogidas en e l  Hospicio y Colegio 
J de la Paz, han resuMaáo agraciadas las siguiente®: ^

- H n é r f a n a

í Doña Mercedes Rich, hija de D. Juan, Miliciano nackmal de 
^Vinarpz. ■

i ' Itomúalda Perez del Olmo, de Galo, del Hospicio.
J María TerésaiOialla Ha^varroy Villanueva de Antonio, de id.
{ Jñüa Vicenta de Luis, del Colegio de la Paz.
. Gregoriá délaPazdde Andrés, dé id.
I íMáría García de, Juan, de. id.
[Prospecto del sorteo qué sé Ua de céfébtár en Madrid él dia 20 
• , dé Enero dé; 4874.

Ha de constar . de 45.000 billetes al precio de 60 pesetas 
cada uno, dividido» ens^ócimibs;. y  poij,consiguiente, á rezón 
de 6 pesetas la fracción ó déoímtiiíí oj .

Los premios han de ser T45.,rií£ii]^rtlantes 675.000 pesetas 
jdiatríibuidas de la manera siguiente::

Premios.

d
1
4
2

40
365

745

Pesétas.

d e  ..................  460.000
. . .  80.000
. . .  20.000
. . .  20.000
. . .  30.000
. . .  249:000

675.000Í

de. 
d e .  ___
de 40.000. 
de 3.0Q0'. 
d e ’ '600. 

W ? /  460*,

El sorteo se efectuará en e l local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después, un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérlánas de milita- 
;resy patriotas muertos en campaña, y cinco de a 425 éntrelas 
doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz’ de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los-concurrentes interesados en 
el juégQ tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
^observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
fios sorteos se expondrá el resultado ;al público por medio de 
'listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha- 
:cientes para acreditar lós números premiados.
’ Los premios se pagarán en las Administraciones t donde 
hayan sido expendidos ios billetes réspectivos con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección 
;puede acordar trasferencias de.pagps mediante solicitud de los 
interesados

Madrid Í0 de .Enero, dé 4874.=P. ,0..,;Secades.

Tesorería Central de tó Hacienda pública.
Bonos del. Tesoro, , .

E l dia 42 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tés'óferría Central el cupo>n Vencido en 
31 de .Diciembre último,' cuyas carpetas se hallép - señaladas 
con los números 44 á'46í

Madrid 10 de Enero de 1871.=E1 Tesorerc^Central, Inocente 
iOrtiz y Casado. • - '

Xunta de la DeudavJpública.
■ ■ SECRBT^^V' ' ,

R e l a c ió n  de Im créditos Málda del peraon.oZ -dal; Tesoro,
etiya, caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 11 
de Bicierfíibre de 4870v/^^o conpprendidos en eha^t, id  de 
la>léd/ deiQ de JvMo jypndos 15 y 22 de la insiruccfím de 8 
de Diciembre de M ^er reclamado los interesados
sUiabono n i presentado los documentos que acrédiicn^ su per- 
sonalidad dentro, del piapí0> señalado al efecto 
pí^^ones; en el concepto que quedan cancefm^ 
que existian C a^ y¡jque, en s k  dia  ̂se emimfon' !^k.,pago 
dê  Jns liquidaciones practicadas (i),i ' . V . , "

IM s v k ^ ------------

.5

Número 57.806 de salid».  ̂láteré/^í^^Dóáa Ja-
ceba María Domezon, Monte-pie e iy il .........

Idem 57.807 de id. Idem'Dóñá Ébniéepcion Gó
mez Marañon, Monte-pio ^oivll. *.................

, Importe 
: de los 

créditos.

Rs„ Cénts,

25257‘89 

* 4.469‘65

0) Véanse la s  G acetas de anteayer y ayer.
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Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE MADRID, ‘ 'cén ts .

Número S7.808 de salida. Interesada Doña Ma- .
ría Teresa Juan y SantosM onte-pío ciyiI . oo

Idem 88.998 de id. Interesado D. Isidro Rpme- _
ra y  Martines, Subteniente  ......

Idem 8á00« deid. Idem D. José González Osu- 
na, activo *. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. • * • • • • • • •

. Idem 59.084 de id. Idem D. José Fernandez Ve-
zano, cesante., ............... v; v< " 'd "

Idem 89.06« de id. Idem D. Pedro Falio y Ro-
bles, retirado................................. ...................

Idem 89.810 de id. Idem D. Juan Montenegro, gjí.Ko
activo................... ..............

Idem 59.897 de id. Interesada Dona Antonia
Parreño, religiosa..  A' ‘ 1 i i ’

Idem 60.594 de id. Interesado D. Antonio A l- í í ^ vo
menara, activo  ............ ̂  v:' V  ’  ̂ oO

Idem 60.895 de id. Idem D. Pascual Gestan,
activo .......................ü  V'í,'’ " o i8 3 0

Idem 60.597 de id. Idem D. Francisco Esteban,
activo ............................. ....................... ..

Idem 60.598 de id. Idem D. Vicente Nuñez, ac-
tivo.......................... ....................................... 548 dü

Idem 61.480 de id. Idem D. Antonio Franco y
Lago, Teniente....................     • 541 lo

Idem 61.687 de id. Idem D. José Lumbreras,
ce s ant e . . . . * . ..............    '.*• lo.blübo

Idem 61.711 de id. Interesada Doña Petronila -
Gregoria de la Peña, Monte-pío civil 80‘30

Idem 61.719 de id. Idem Doña Josefa Hubért,
Monte-pío mil itar. . . . . . . . . . . . . . . .  *. • • . . .  4121*95

Idem 62:278 de id. Idem Doña Rosa Bugallo,
^ ^ t e ^ p i o  civil . . . . . . . . . . . . . . . . L . .  4972*02
Idem 62.582 de 1d. Idem Doña Maná de la Con

cepción Calzada, religiosa.. . . . . . . . . . . . . .  7.696
Idem 62.599 de id. Idem Doña Mana Saez Te

lada, re lig iosa   ...................... 4632
Idem 63.077 de id. Interesado D. José Sclelles ^

y Palos, jubilado..  .........*. * • * * * . . .  * . . .  1.998*96
Idem f¿.857 de id. Idem D. Juan Ruiz, activo. 3 l3‘30
Idem 64514 de id. Idem D. Antonio Permisan,

activo. . . . . . . . . .  . . . . . .  • *̂* • *, • • . . . . . .  1.253*30
Idem 64515 de id. Idem D. José Permisan,

activo . , . ; .  . U . . .  • V • • • • H 7‘50
Idem 64516 de id. Idem D; Juan Sánchez, ac-

................. .................... .1 . 313‘32
Idem 64.570*dé id.̂  Idem D. J o sé  Zaldívar, ce-

san t é . . . •    9.957*31
Idem 64575'dé id. Idem D José de Velásco, re-

tirado.. . . . . . . . . . .  . • • i* ••• —  * 4..37758
Idem 64:589 de id. Interesada Dona Mana Mo- / '

reno Perez, Monte-pio militar ............  9q8*20
Idem 64.594 de id. Idem Doña Mana Antonia

Camacho, Monte-pio civi l . . . . . . . . . .  ; • . . . .  /36‘32
Idem 64.624 de id. Idem DoñaFeliciana de Paz

y Cosío, Monte-pio civil . •*•*;;*.------:•••••  3.569*16
Idem 64.625 de id. Idem Doña Feliciana de Paz

V Cosío, Monté-pio c iv il ........................... ' . . .  3.569*16
Idem 64.626 de id. Idem Doña Feliciáña de Paz

y Cosío , Monte-pio civil. . ...........................  3.569*16
Idem 64.627 de id. Idem Doña Feliciana dé Paz

y Cosío, Monte-pio civil...............    3.569*16
Idem 64628 de id. Idem Doña Feliciana de Paz

y Cosío, Monte-pio c iv il.................................. S.569‘15
Idem 64635 de id. Idem Doña Manuela Del

gado, pensionista * * V • 2.550*04
Idem64638 de id, Idem Doña Catalina Fleuriot

y Parinen, Monte—pió mi l i tar. . . . . .  • 8.469*18
Idem 65.285 de id. InteresadoD. Juan Angosto, ^

retirado—  . . . . .    * * • ‘* • • *̂.............   • • • 902*10
Idem 65.287 de id. Idem D. Juan Arenas Oas-

tel l , retirado .........* • • *-------   • • 202*33
Idem 65.289 de id. Idem D. Roque Aznar, re-  ̂519*09

Idem 65^293 dé id. ’ Idem D. Juan Blanco Las
tra, r e tira d o ..   * . . . . . . . . . . . . . . .  921*50

Idem 65.296 de id. Idem D. Basilio Caballero
Retuerta, retirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.920*68

Idem 65.297 de id. Idem D. Ramón Calvo y
Agüeras, retirado.......................  326*39

Idem 65.299 de id. Idem D. Pablo Oubells y
Martínez, retirado.. . . . . . . . . ------    255*41

Idem 65.301 de id. Idem D. Manuel Andrés
Félix, retirado.  ..................     690*89

Idem 65.310 de id. Idem D. Antonio Morcillo,
retirado. . : ........... - ..........................................  1.542*15

Idem 65.823 de id. Idem D. José María Weber,
retirado..............................................   *.........  1.459^49

Idem 65.534 de id. Interesada Doña Polonia
Ponce de León, Monte-pio civil..................  2.470*39

Idem 65.335 de id. Idem Doña María Rosa Danz
Monte-pio m ilitar,...........................  8.329*78

Idem 65.345 de id. Idem Doña María de los Do.
lores Villar, Monte-pio m ilitar....................   10.833*50

Idem 65.557 de id. Idem Doña Isidra Mendez,
exclaustrada................................................... - .  1.990

Idem 65.559 de id. Idem Doña Benita Hieres,
religiosa.............................................................. 368

Idem 66.321 de id. Interesado D, Joaquín Ma
ría de Urgellés, activo      r J .............  626*65

Idem 66.347 de id. Interesada Doña María Te
resa PanigOr pensionista................   822*74

Idem 66.390 de id. Interesado D. Manuel Ar
royo, jubilado., ............................. ; ^ . 811*78

Idem 66.395 de id. Idem D. Manuel Arroyo,
jubilado      811*78

Idem 66.579 de id. Iñtét^^da Doña María
colasáFandiño, religión..........................  16

Idem 66.608 de id. Idem Doña Francisca Paló-'f ‘
meque, religiosa.. . . . . : . V . ..............................  ̂ 114

Idem 66.854 de id. Interesado D. Mariano Se- \%
villano, e x c l a u s t r a d o .    ....... 201

"Idem 66.856 de id. Idmn B; Jiam-Maqueda, re-
ik&áo ...........................................    '«Bg'es

Idem4t6.660deid. Interesada Doña Dolores Ps- ^
lóntino, pensionista...................      848‘b9

Jdem67;0S0 de id. Interesado D. Nicolás Perez,
retirado...................      8 .OIJ/76

Idem 67.051 de id. Idem D. Pedro Perez, re
tirado ..........       1.631‘ül

Idem 67.054 de id. Idem D. Ramón Puebla, re
tirado..........................    3.605*20

Idem 37.056 de id. Idem D. Manuel Eomerb,
retirado ........        l.Í58*(S

Importe
de los 

,* créditos.
p r o v i n c i a  ms MADRID. E¡nts.

Número 67.770 de salida. Interesado D. José Or-
tiz, retirado—  7.854*20

Idem 67.772 de id. Idem D. Juan Pagonousky,
retirado..............................................     2.748*98

Idem 67.788 de id. Interesada Doña María Ra
mona Carralero, religiosa  ............   232

Idem 68.789 de id. Idem Doña Dorotea Marco
López, religiosa.................      256

Idem 61837 de id. Interesado D. Matías Mon- ,
tero, jubilado. ................   1.423*47

Idem 67.838 de id. Idem D. Matías Montero,
jubilado  ......................    1.428*47

Idem 67.889 de id. Idem D. Matías Montero,
jubilado.........................    1.423*47

Idem 67.841 de id. Idem D. José Jacinto Mon
tero , jubilado.  .........       5.430*85

Idem 67.842 de id. Idem D. José Jacinto Mon
tero, jubilado... . . ..........    5.430*85

Idem 67.843 de id. Idem D. José Jacinto Mon
tero , j ubilado ..........   5.430*85

Idem 68.191 de id. Interesada Doña Manuela
Ibañez, Monte-pio c iv il .  ................    6.300

Idem 68.192 de id. Idem Doña María de la Sa
lud Ibañez, Monte-pio civ il ..............   14.942*03

Idem 68.193 de id. Idem Doña María Carmen
Iturralde, Monte-pio civ iL .............................. 16.464*95

Idem 68.195 de id. Idem Doña Juana Jiménez,
Monte-pio civi l . . . .  *.....................    .u . . .  11.480*30

Idem 68.196 de id. Idem Doña Eduvigis Jime^
nez, Monte-pio c iv il.            447*18

Idem 86.197 de id. Idem Doña María López
Arroyo, Monte pió civi l . . . . . . . . . .  4.573*27

Idem 68.198 de id. Idem Doña Cecilia Lora,
Monte-pio c i v i l . . . . . .   ................       1.617*77

Idem 68.199 de id. Idem Doña Mauricia Loren 
zo, Monte-pio civil  ...................................  5:966*48

Idem 68.202 de id. Interesados D. José y Don
Eduardo Lemaire, Monte-pio eivil......................  4.725

Idem 68.203 de id. Interesada Doña Asunción
López Regañón, Monte-pio civi l . . . . . . . . . .  700

Idem 68.204 de id. Idem Doña Violante L eón,.
Monte-pio c iv il .    .....................................  672‘83

Idem 68.205 de id. Idem Doña Mariana López
Briceño, Monte-pio civil...........  5.873*86

Idem 68.206 de id. Idem Doña Joaquina La-
yunta, Monte-pio c i v i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.908*83

Idem 68.207 de id. interesados Doña Teresa y
D. Juan López, Monte-pio c iv il.. .................... 425

Idem 68.209 de id. Interesada Doña Teresa
León, Monte-pio civil . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  Ii083*33

Idem 68.210 de id. Ideñi Doña Felipa López,
Monte-pio c iv il . . .w  . 700

Idem 68.211 de id. Idem Doña María Eugenia
López, Monte-pio civil.....................................  876*03

Idem 68.212 de id. Interesadas Doña Mariana 
; ^Lopez, Doña Juana Pinilla* y  Doña Isabel. . .

Cubero, Monté-pio civil• . . . . . .  J  ^., - 7.. : 427*74
Idem 68.213 de id. Interesada. iDoña Coñcejí- :̂^

eion Lerrous, Moñte-pio c iv il... .  . ........ .. * 696*65
Idem 86.214 de id. Idem Doña Juana López

Ballesteros, Monte-pio c iv il.. ---------- . . . . .
Idem 68.215 de id. Interesados Doña Elisa y 5.446*71

Doña Nicolasa de la Sin de y hermanos,
Monte-pio civil....................................   1.483*33

Idem 68.216 de id. Interesada Doña Concepción
 ̂ López, Monte-pio c i v i l . v , ;  . . . v    ; . .  6.480*27

Idem 68.217 de id. Idem Doña Vicenta Lozano,
Monte-pio civ il................................................   132

Idem 68.218 de id. Idem Doña Teresa Lora, .
Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  3.093*33

Idem 68.219 de id. Interesados D. Antonio, Don
Agustín y Doña P. López, Monte-pio civil. 7.298*59

Idem 68.436 de id. Interesado D. Manuel Peón,
j u b i l a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : - . . . . . .  1:462*86

Idem 68.440 de id. Idem D. Andrés Almenara,
retirado ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.469*80

Idem 68.442 de id. Idem D. Juan Clímaco Quin-
tano, jubilado..........................      1.414*96

. Idem 68.551 de id. Idem D. Juan Manuel San-,
tos, a c t iv o . . .     ............   5.0OO*i6

Idem 68.744 de id. Idem D. José González, re
tirado.. . . . . . . . . . . . .  •. * . . . . . . . . . . : .  i . .  2.591*48

Idem 68.746 de id. Idem D. Juan Manuel Gon
zález , retirado *  ............       258*89

Idem 68.748 de id. Idem D. José Menendez, re
tirado  ............  1.673*80

Idem 68 751 de id. Idem D. Manuel Pinillos,
retirado. ..........   3.040*14

Idem 68.737 de id. Interesada Doña Concepción
Blanco, Monte-pio militar. . . . . . . . . . . . . . .  15*48

Idem 68.758 de id.̂  Idem Doña María Luisa Cos*
pedal, Monte-pio militar. . . . . ; . . . . . . . . . . .  53*06

Idem 69.155 de id. Interesado D. Pedro Gírate
y Colmenares, retirado. . . . — . . . . . . . . . .  3.143

Idem 69.159 de id. Idem el Excmo. Sr. Mar
qués de Nevares, Intendente  ............... 3.000

Idem 69.274 dé id. Idem D. Francisco Andú-
jar, retirado.     ..........................     18.876*50

Idem 69.275 de id. Idem D. José Díaz Souza,
retirado.  ......................   2.312*48

Idem 69.283 de id. Idem D. José Guerrero de
Sedaño, retirado   15.072*20

Idem 69.287 de id. Idem D. Manuel Menendez
Valdés, retirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.350

Idem 69.289 de id. Idem D. José Osorio, retí- ■
rado.  ..........      29.048*65

Idem 69.471 de id. Interesada Doña María Vi-̂
centa Jáuregui, religiosá.     .............. .  2.5Í2 ,

Idem 69.472 de id. Idem Doña Brígida Moroni,
religiosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240

Idem 69.473 de id. Idem Doña María Régina
Robledo, religiosa.  .........   40

Idem é9.480 de id. Ideiñ vDoña María del Pilar
Cazarro, religiosa. . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . . . .  240

Idem 69.481 de id. Idem Doña Ramona del,Ger--
r o , religíosáJ. . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000

Idem 69.482 de id. Idem Doña Josefa Ortega,
religiosa., r . . . . . . . . . ...................................  5.562

Idem 69.483, de id. Idem Doña  ̂Luisa Pareja, '
religítóál. . : . . . . . . . . . . . . .  : v : . . . . . . . . . . .

Idem 69.484 de id. Idem Doña Francisca Posse, ^
religiosá..    ...........      3.456

Idem 69.485 de id. Idem Dpña Juana Rodrif
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guez Guillon, religiosa   240
Número 69.504 de salida. Interesada Doña Ma

ría de las Mercedes García, religiosa. . . .  8.012
Idem 69.510 de id. Idem Doña María Soria,

religiosa .............. v,  ............... 652
Idem 69.813 de id. Interesado D. José Romero

y Jiménez, retirado................           1.424*42
Idem 69.819 de id. Interesada Doña Josefa Uri-

b e , Monte-pio militar ...............   2.714*86
Idem 69.82Í de id. Idem Doña Florentina Pe

rez Comoto , Monte-pio civi l . . . . . . . . . » : . ;  384*72
Idem 69.822 de id. Idem Doña Teresa Teira

Romero, Monte-pio civil . . . . . .    ............    19.271*01
Idem 70.772 de id. Idem Doña María Tuesley,

Monte-pio c iv il.              . . . . . . . .  58^3
Idem 70.776 de id. Interesado D. Claudio An

gel Cid, cesante . . . . .  . . . . . . . . . .  f . . . .  . . . .  556*47
Idem 70.777 de id. Idem D. Simón Casado, ce

sante. ^ ...................   302*80
Idem 70.782 de id. Idem D. Juan de CampOj ju

bilado* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . ip . . .  7.096*24
Idem 70.785 de id. Idem D. Francisco GaMaf

cesante. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v. .  * » . . . . . . . . . .   ̂  ̂ 914W
Idem 70.786 de id. Idem D. Pascual García

Villa, cesante. . .  * . . . . . . . .  ^. . . . . . . . . . . . .  16.32850
Idem 70.787 de id. Idem D. José García Alfon

so , cesante.. . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . .  • . —  25.300
Idem .70.788 de id. Idem D. Víctor Gordo Saez,

Cesante  ....................... -   ...........   5.916*42
Idem 70.789 de id. Idem D. José Pascual Gon

zález, cesante................. ...........— . .  2.204
Idem 70.797 de id. Idem D. José Pedro Menr-

dez , cesante.  ...........................  24.549*56
Idem 70.799 de id. Idem̂  D. Gregorio Marco, ce-

: sante. . . . . . .      ...................... -------------------- 8.625
Idem 70.803 de id. Idem D. Pedro Ignacio Mi-

llán , cesante.. .  . . . . . ; . . . .  . . . . . . . . . .  ; 4.143
Idem 70.807 de id. Idem D. Agustín Perez de

Guzman, cesante. . . . . .     ........    797*33
Idem 70.809 de id. Idem D. Manuel Gómez .

Sainz, cesante..........................      ' 4.253*24
Idem 70.810 de id. Idem D. Carlos Tor reblan-

ca , c e s a n t e ........................' 5.722*27
Idem 70.814 de id. Interesada Doña Francisca

Yebrá, Monte-pio militar   ..........    152*76
Idem 70.816 de id. Interesado D. Salvador Llau-

rado y Casajuana, Monte-pio mil i tar. . . . • . .  1.876*56
Idem 71.067 de id. Idem D. Domingo Arandojo, -

cesante.............................. ..................................  11.057*18
Idem 71.068 de id. Idem D. Gregorio Acebal,

cesante. . . . . . : .  í v ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 80.717*33
Idem 71.069 de id. Idem D. Isidro Benito Agua

do, cesante   . . . . ..........      3.470*99
Idem 71.070 de id. Idem D. Alejandro Alvarez,

cesante. ........... ............ . . . . . .  14.133*30
Idem 71.074 de id. Idem D. Luis Baños, ¿ubi- 

, lado^., • - • r; ■-/ V
. Idem 71.076 de id.; ídem D ./uan  Cámps y S o -

1er, cesante. . . . -í* ................. ' 26.353*88
Idem 71.078 de id. ídeni D. Félix Campaner,

cesante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  . . . . .  . . . .  1.5.883'33
Idem 71.079 de id. Idem D. Andrés Chiaño,

jubilado.................      91.531*24
Idem 71.081 de id. Idem D. Ramón Fernandez,

cesan te ....................... .. .................................. 6.560
Idem 71.083 de id. Idem D. Pedro Fernandez,

cesante —̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  620*24
'Idem 7 1 . 0 8 4 . , # , J d - D *  .José Fuentes., ce- ^

sante. . . . . .  r *......................................     ’ 10.256*66
Idem 71,085 de id. Idem D. José Prosa-Rio,
, . cesante:............... ........................  ...................  2.705*60
Idem 71.090 de id. Idem D. Bernardo Llano, ce

sante         ............. 4.4.6S:90*
Idem 71.091 de id. Idem D. Gabriel Mira , ce-

s a n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . .........    3.315*65
Idem 71.093 de id. Idem D. Gregorio Palmero,

cesante. . . . —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.619
Idem 71.098 de id. Idem D. Sebastian Suit y

Aranvide, cesante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.873*66
Idem 71.099 de id. Idem D. Estéban Saiz del

Campo, cesante, ..........  3.887*45
Idem 71.100 de id. Idem D. Fernando Scheina-

gel, cesante.   ........... .................. : 8.751*98
Idem 71.103 de id. Idem D. Pedro Uriarte, ce

sante. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  16.696*67
Idem 71.104 de id. Idem D. José de la Vega, ce

san te ..  ................   1.181*03
Idení 71.108 de id. Interesada Doña izaría Váz

quez y Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------  2.704*17
Idem 71.109 de id. Idem Doña Manuela Balse

ra, exclaustrada. . . .    i . . . .  12.143
ídem 71.111 de id. Interesadó D. Bartolomé

González, exclaustrado..  ..........    4.972*50
Idem 71.112 de id. Idem D. Francisco Ramos,

exclaustrado. .........       273*50
Idem 71.113 de id. Idem D. Luis Ardanás, re- •

tirado.   ..............       2.228‘2G
Idem 71.114 de id. Idem D. Miguel Cazorla, re

tirado.. . - r*- .    . . . . . .  1.814*44
Idem 71.115 de id. Idem D. Andrés Puertas,

retirado..........................   6.066*04
Idem 71.146 de id. Idem D. Antonio Saliquet,

retirado..................       877*41
Idem 71.429 de id. Idem D. Pedro Celestino *

Amieiro, retirado......................... i . . . . . .  6.277*95
Idem 71,435 de id. Idem D. Manuel Mas, rétU

rado........................i.         é 1.122*66,
Idem 71.442 de id. Idem D. Vicente Ródena&,

retirado  .....................................   2.837*20
Idem 71.447 de id. Interesada Doña Luisa Tru-

, j illo , Monte-pio civ il ......... 357*50
Idem 71.452 de id. Interesado D. .Mapuel .Ro

dríguez Cárdenas, cesante.  ............    14.807*92
Idem 71.454 de id. Idem D. Ildefonso Selgas,

cesante......................     4.187*45
Idem 71.458 de id. Ideth, í)., Manuel Tavares,

jubilado. 47.093*31'
Idem 71.522 de id. Idem. D. Rafael Almonacid

y Mora, cesante.......................     9.781*80
Idem 71.523 de id. Idem D. Vicente Rivera,..

jubilado.. , ............... ......................... * .  218*06
Idem 71.524 de id. Interesadas Doña Estefanía

y Doña Estanislaa Arenal, Monte-pio civil. 2.439*42
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Número 71.SS5 de salida. Interesada Ddña Ino•
cencía Josefa Alguacil, Mante¿pib civi l . . .  333*59

Idem 71,5^7 de id. Idem Doña Añtonia Alva-
rez, Monte-pio civil. . . . .  . í . . . . . . . . . . . . . .  ^^.250

Idem 71.5S8 do id. Idem Doña Antonia de los
Albitos, Monte-pio civil    ..............        d.695‘71

Idem 71.5^9 de id. Idem Doña Josefa Alvera
García, Monte-pio c iv il .   ................. .. ^.597

Idem 71.530 de id. Interesado D. Faustino Abas*
cab Monte-pió" civ il ..........   5.775*63

Idem 71.531 de id. Interesada Doña Andrea Gu
tiérrez, Móñte-pio civil . . . . . . . . . .  . . .  > . . . .  ̂  3.083*83

Idem 71.533 de id. Idem Doña Martina Gonzá
lez, Monte»pio civil   16.334*13

Idem 71.533 de id. Interesados Doña María Do
lores y D. Miguel García Cornejo , Monte-
pio c i v i l .  -----. . . . . . . . . . . . . . . . .  > 4.408*80

Idem 74.534 de id. Interesada Doña Cayetana
González Moro, Monte-pio c iv ij... 11.183‘18

Idem 71.535 de id. Ideni Doña María Pilar Guz-
iñab/>Monte-pio c i v i l ........   ..........  3.607*83

Idem 71.537 de id. Idem , Doña Feliciana Gar
cía Aldeanueva, Monte-pio civil. . .  * . . . . ,  6.314*48

Idem 71.539 de id. Interesadas Dioña María Jo
sefa y  Doña Manuela García Madrueño,
Monte-pio c iv ií , .....................    586*63

Idem 71.540 de id. Interesada DoñaSecundina
Gómez, Monte-pio c iv il,  ............  10.088*09

Idem 71.543 de id. Interesado D. Domingo
Acosta, retirado  ............    3.117*65

Idem 77.544 de id. . Idem D. Tomás Aznar, reti
r a d o . . ..............................................637,

Idem 71.545 de id. Idem D. Manuel Gómez, pri-
, mero,.retirado..................... ... ........................* 7.068*71

Jdéiñ 71.546 de id. Idem D. Eusebio Gómez
Güennes,- retirado............... .......... ..................  5.198

Idem 71.547 de id. Interesada Doña Martina
Cortázar, pensionista........................................ 733*80

Idem 71.548 de id. Idem Doña Lorenza Cote,
pensionista.^.. .  *___ _____ * . ^. . . . . . . .  . 9,065*83

Idem 71.549 de id. Idem Doña María Carrera,
pensionista.. . . . . ' ................. ;    .............  ̂ ' 3.380*68

Idem 71.550 de id. Idem Doña Grégoria Diaz,
pensionista ...............................  . 4.110

Idem 71.553 de id. Idem Doña María de la Con
cepción Alonso y Morales, Monte-pio militar. 16.513*36

Idem 71*555 de id. Interesádos Doña Soledad y
D. Antonio Aguirre, Monte-pio m ilitar.. .  600*95

Idem 71.556 de id. Interesada Doña Josefa
Alonso, Monte-pio militar.................    1.149*30

Idem 71.557 de id. Idem Doña Rafaela Blesa y
Villalva, Monte-pio militar  ̂  ̂ 91*65

Idem 71.558 de id. -Idem Doña María .de los
Dolores Jiménez, Monte-pio militar*. ; ___  3.080

Idem 71.559 de id. Idem Doña Bamóna Capde-
v ila , Monte-pio militar. V. . . . . . . . . . . . . . .  35.438*33

Idem 71.561 de id. Idem Doña Josefa Guzman,
Monte-pio m ilitar.. ..........     83*36

Idem 71.563 de id. Interesados D. Juan, D. Ju
lio, Doña Rosario y Doña Encarnación Men- 
dinueta, Monte-pio m ilitar... . . . . . . .  . . .  303*50

Idem 73.313 de id. Idem í). Francisco Ruiz Se
 ̂ Gopegui, retirado      . . 9.573*50..

Idem 73.577 de id. Idem D. Mariano Gil, reti- -  ̂  ̂ '
 ̂ rado..................... .............................. . . . . : ‘ 1L963‘39

Idem 73.963 de id . Idem D. Jacinto María An-.
■ glada, cesante  ....................   • 10.635*14
Idem 73.976 de id. InteresadaDoña Petra Gómez,

pensionista.................................... .....................  105
Idem 73.977 de id. Interesado D. Dionisio Ja-

draque, pensionista........................    11.047*35
Idem 73.980 de id. Interesada Doña Paula Raez,

pensionista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 9 9 6 * 5 7
Idem 73.983 de id. Interesado D. Juan Leiva,

r e t i r a d o . . . . . . , . . . . ; . . . . . . . . . . . . ............... 12.438
Idem. 73.985 de id. Idem D. Antonio Adán Sa

las, retirado. . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . .  i43 ‘05
Idem 73.986 de id. Idein D. Pedro Albornoz, re-

 ̂ tirad o....................   19.170
Idem <3.987 de id. Idem D. Pablo Arana, re-

tirado..............................    359*38
Idem 73.989 de id. Idem D. Antonio Barradas,

retirado*.. . . . . . y , .  1.451*35
Idem 73.990 de id. ídemD. Agustín Benitez de

Alfaraz, retirado.. . .     ___ . . . . . . . . . . . .  á.970
Idem 73.994 de id. Idem D. Manuel López, re-

t i raSá. . . . . . . . . . . . . .  ____   3.388*08
Idem 73.998 de id. Idem D. Julián Pueyo, re-̂

tirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.076*40
Idem 73.003 de id. Idem D. Simón Ubal , reti

rado................  3.334
Idem 73.010 de id, Idem D. Manuel Villalonga,

excl/iustrado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.474
Idem 73.075 de id. Idem D. Juan Gallaído, re

tirado....................................................................  1.341*33
Idem .73.076 Se id. Interesada Doña Antonia

María Solivas, Monte-pio civ il............... . . .  3.777*06
Idem 73.078 de id. Interesados Doña María,

Doña Luisa, D. Antonio, Doña Emilia y Don
José Chinchilla, Monte-pio militar............... 11.110

Ideni 73.079 de id» Interesada Doña Antonia
Gradiñ, Monte-pio mihtar.............................  174*05

Idem 73.084 de id. Interesadas Doña María y
Doña Mónica Gómez, Monte-pio militar.. . .  3.353*68

Idem 73.397 de id. Interesado D. Evaristo Rp*
driguez, exclaustrado. .V ................  Í6.981

Idem 73*398 de id. y Idem D. Silvestre Ventosa,
excl¡austrado.. . .  . . . . # .  *......................    3.991

Idem 73.303 de id. ♦ídem D. Antonio Aguilera,
.................................................................  1.934*34

Idem 74.718 de id. Intere^Sa poña Josefa Gi-
labert, Monte-pio c iv il* .¿ v .  ............... 448*65

Idem 74.719 de id. Idem Doñá^Gabina Noriega,
Monte-pio civil....................      13.765*88

Idém 74.731 de id. Idem Doña Jüaría Josefa
Guerra, Monte-pio de Marina. . , . .  * ........... 30

Idem 74.733 de id. Interesado D. Manuel Huer
tas, retirado.  .......... .. w . . .  17.583*50

Idem 74.733 de id. Idem D. José María- Puig
Samper; cesante.. ........ .......................* ., 3.498*67

Idem 74.734 .de id. Interesada Doña Joaquiná
Vicenta Héríneueser, Monte-pio militar  358*80

Idem 74.735 de id. Interesado D. Angel Marti-
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nez, jubilado. 3.636*56
Número 74.736 de salida. Interesado D. Ru

perto Salazar, cesan te  .........................  14.408*41
Idem 74.738 de id. InteresadaDoña María Lui- '

sa Amellér, Monte-pio m i l i t a p . . 10.047*06
Idem 74.783 dé id. Interesadas Doña María De-

1er Bérmeti y hermanas, Monte-pio c iv il.. 1;693*31
Idem 74.784 de id. Interesado D. Mariano Sán

chez Ocañá, cesante. . . . . . : ........ ............; . .  5.379*33
Idem 75.449 de id. Idem D. Bernardo G i l e x 

claustrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.499
Idem 75.451 de id. Idem D. José María Iracüz-

ta, exclaustrado... . . . . . .  . J . . . . . . . . . . . . . .  1.661
Idem 75.459 de id. Interesada Doña Ramona

Selas, exclaustrada.  ..................     9.757*50
Idem 75.469 de id. Idem Doña Josefa González,

pensiónista.. . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.443*80
Idem 75.884 de id. Idem Doña Antonia Reque

na, pensionista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44.396*83
' Idem 75.897 de id. Interesado D. Gregorio Arau-

jo,̂  exclaustrado.. . . . . .   . 3.410
Idem 75.898 de id. Idem D. Pedro Aldecoa, ex 

claustrado ;           16.358
Idem 75.904 de id. Idem D. Manuel María Mora,

excláus't'radd.'  ..................................¿ . 14.963
V Idem 75.905 de id. Idem D. Juan de Motos; ex-

claústrádo.........  .............................. ; . . . . . . . .  6.738
Idem '75.906 de id. Idem D. Dionisio Perez, ex*

claustrado. . . . . . . . i . .   ̂ . . . V.  i . . . . J 14.137;
Idem 76.737 de id. Idem D. Nicolás de Gainza,

Monte-pio c iv il .    119*43
Idem 76.740 de id. Interesada Doña Feliciana

Mico, Monte-pio c iv il.;       ........ .... .\ . . . . .  ' 31.865*76
Idem 76.741 de id. Idem Doña Angéla Rosales, '

Monte-pio c iv il.. ...................................... .. - 997*36
Idem 76.743 de id. Idem Doña María de la Paz

Ron, Monte-pio Civil ; ................   15.308*39
Idem 76.744 de id. Interesado D. Nicolás Fer- ' 

nandez del Alamo, e x c l a u s t r a d o . 17̂^̂
Idem 76.746 de id. Idem D. Juan López Marti-

nez, exclaustrado.. . . . . . . . . . . . .  .4 . . . . . . .  ' 13.306
Idem 76.747 de id. Idem D. León Martínez, ex

claustrado...............J............... ’ 13.808
Idem 76.751 de id. Idem D. JoaqUin/Saez , ex¿ , '

claustrado .’.............  ;.í ...........11 7:7: ' “ l l i l i l -
; Idem 76.753 de id. Idem D; José^Tarragb";' éx-; ■ - "

claustrado.. . . . . . .  71' . . ' 1 . .  1' . V‘. . . . '  15.009
- Idem 76.753 de id. InteresadaDoña Juána Asu- '

éit y Vargas," Monte-pio militar. . . . . . . . . . .  5.314*66
Idem 76.757 de id. Idem Doña Isidora Sánchez,

Monte-pió m ilitar. ...................................  3.731*66
Idem 76.760 de id. Idem Doña Ana Vecina, '

Monte^piÓ m ilitap. í      ..............   3.136*16
Idem 76.763 de id. ' Idem Doña María Vea Mur-

guía, Monte-pio militar.................................... 336
Idem 76.765 de id. Interesado D. Francisco A1-

varez, retirado   ..................        103*35
Idem 76.766 de id. Idem D. Gregorio Alvarez, '

retirado . . . . .          746*77
Idem 76.767 de id. Idem D. Anselmo Criado, ;

ídem 76.768'de í'd. " ídem Íí.'. José Casai*éíjb‘Y  r  .
_  Magñáí^r^tÍÉaíddíiv.'. - 443*!0'

láem 76.770 de id. Idem D. Gregorio Cruz Are-
Uano, retirado  ----- .\ ...................................   437*35

Idem 76.771 de id. Idem D. Tomás Fernandez,
retirado.  ........  130*37

Idem 76.773 de id. Idem D. Fernando Dios Fer
nandez, retirado...............................................  635

Idem 76.773 de id. Idem D. Bernardo Ferreiro,
. retirado .   ---------------------        .'. . . .  . 117*79
Idem 76.774 de id. Idem D. Julián García y Pa- 

i l a c i o s / r e t i r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.015*10
Idem 76.775 de id. Idem D. Juan García Mu

ñoz, retirado  ............    517*55
Idem 76.776 de id. Idem D. . Pedro Gutiérrez,

retirado.      ............    451*17
Idem 76.783 de id. Idem D. Pedro Vilchez,

retirado          ........         5.386*15
Idem 76.931 de id. Interesada Doña María Vi

centa Saíichez de las Rubias, exclaustrada. 3.838*35 
Idem 78.350 de id. Interesado D. José Vera,

p e n s i o n i s t a . . . . . . . . . . . . . . .  ••• •-•  1.166*71
Idem 78.354 de id. Idem D. Joaquin Chasarra,

cesante ....................... .. 641
Idem 78.361 de id. Idem D. José Diaz de Páve-

ra , retirado.. . . . .   ..........    1.381*90
Idem 78.363 de id. Interesada Doña Agustina

Espinach. Monte-pio militar       3.034*18
Idem 79.195 de id. Idem Doña Josefa Raimun-

da Muñoz, Monte-pio c iv il. ..............    19.405*37
Idem 80.143 de id ." Interesado D. Juan Manuel

Ruiz, cesante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  13.970*33
Idem 80.144 de id. Idem D. Manuel Somoza y

Gambero, cesante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  591*66
Idem 80.145 de id. Idem D. Cayetano Castriílon,

r e t i r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.119
Idem 80.146 de id. Idem D. Antonip Duran y

Guitart, retirado ..........   5.184
Idem 80.147 de id. Idem D. Andrés González,

retirado;, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ____  744*60
Idem 80.149 de id. Idem D. Manuel de Tomás

y Romero, retirado      ..............  ’ 193
' Idem 80.151 de id. Interesada Doña Francisca

García Ggayar, Monte-pió militar. . . . . . . . .  4.551
■ Idem 80.153 de id. Intéresajiós Doña Ramona,

D. José y D. Hermenegildo Martirtéz, Mpnté-
pio m i l i t a r . . . . . . , . ^ . ; . . , . . . . . .  . . . . . . . .  15.838*03

Idem 80.960 de id. Interesado D. José Gutiér
rez Mediavillaj cesante. . . . . . . . . . . ; . . ; . . .  11.943*86

Idem 81.479 de id. Interesada Doña . María de
las Mercedes Martinez . Montempló c iv il.. . 1.475 .

Idem 83.071 de id. Idem D. Gregorio Martínez,
retirado..   1.189*06̂

Idem 83.193 de Id. Idem D. Rafael Becha, re- ;
tirad o .  ______  11.151*45

Idem 83.934 de id. Interesada Doña Mariana
Rodriguez, pensionista ..................   ̂  ̂ 3.430*89

Idem 83.936 de id. Interesado D. Juan Sanz,
retirado.. . . . . . . . . . . . . T. , . , . . .  . . . . . . . . . .  6.650*36

Idem 84.116 dé id. Idem D. Jbs¿ Perez de la
Serna, exclaustraaoi..........................................  3.331*83

Idem 84.346 de id. Idem D, Narciso Brihue^,

Importe 
de los 

créditos.
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cesante      . . . .  894
Número 84.350 de salida. Interesado D. Tomás

Huerta, exclaustrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 3.730
Idem 84.711 de id. Idem D. Santiago Arboz, ce

sante, apoderado D. Manuel Malo de Molina. 1.849
Idem 85.130 de id. Idem, D. Sebastian Ordo-

ñez, Monte-pio c iv il. ..............  3.918‘o3
Idem 85.314 de id. Idem D. Baldomero Bello,

cesante.. . . .   ̂ ........   ' 3.359*38
Idem 85.435 de id. Idem D. José Sedaño, jubi

lado.  ................      4.107*36
Idem 85.437 de id. Interesada Doña Zoila Olni,

exclaustrada  ................................ .............. 13.084
Idem 85.438 de id. Idem Doña Teresa Rodri

guez, exclaustrada...................    13.945
Idem 85.439 de id. Idem Doña Josefa Asunción

Sltiem, exclaustrada.................     3.335
Idem 85.440 de id. Idem Doña Isabel Villosa,

exc lau strad a ....     . . . . . . . . .  13.713
Idem 85.441 de id. Idém Doña Rita Hernán

dez, Monte-pio militar   .......... .. .' 331
Idem 85 443 de id. Idem Doña María Inchaliin,

Monte-pio m ilitar. ........ . 341*10
Idem 85.545 dé id. Idem Doña María Ramona

Montenegro, Monte-militar .  ........... 730
Idem 85.446 de id; Intéresado D. San tos Gar

cía , retirado.. ♦ . . .  ♦..  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  955*76
Idem 85.448 de fd. Idem D. José Izquierdo, re** -

tirado.  ................. ..: . .  ' 456*03
Idem 85.449 dé id.  ̂ Idém D. Melchor Julián,

retirado        309* 40
Idem 85.451 de id. Idem D. Francisco Monte

sinos , retirado. . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . ;  ' 3.360*31
Idem 86.657 dé id. Idem D. Jóso Faurat, jubl- • '

lad o . ................. ..................... i . . . .  ' 19.930*83
Idem 86.658 dé id. Ideni D. Juan * Antón ióF er-“

‘ nandez, j u b i l a d o ^  ........... 13.000
Idem 86.673 de id. Idem D. José Yailejo y

Vargas, retirado.        . . . .  14.668*50
Idem'87:437 de id. Idem D. Vicente Moreno,

jlbíiado . . .  * , . .  ^ , . . . . . . . . . . . . . .  . . ; ; 5.043
Idem 87.444 de id. Interesada Doña Mafia Goh7

zalezde San Bernardo, religiosa.....  8.593
Idem 87.486 de id. Interesado D. Isidro Raba-

dan, retjradq.... . . . . . .y . . . . .  , .  w . . . . . .  1.998*31
Idem 88.050 de id. Idem DV Ramón García

AguadOy Monte-pio c iv il .  i  , . . .  187*31
Idem 88.áMdé'idV' 'Interesada Doña Jóséla Ser- • '

rano, Monte-pio miUMr,---- . . . . .  mí »*. . .  . * ’ 1.313*86
Idem 88.713 de id. ,Jdé,qiiií)Qña Méíría de Var

gas y Florez, Moníe-pío miiltár. . . . . . . . . . .  1.575*68
Idem 89.066 de id. Interesado D. José Braulio. ; . >

' dé Ahipostâ  ̂ cesante.   ....................V. ,’.V 1.666*67
Ideni 89.009 de id. Interesada Doña Rosario Es- ‘

téban, Monte-pio c iv il................... ................ 13.193*61
Idem 89.076 de id. Interesado D. Antonio Mata-

ly, Monte-pio m i l i t a r . .  ..........   4.839*85
Idem 89.360 de id. Idem D. Cesáreo Ferréro, ex

claustrado . . . . . . ........... . . . . . : .............. ... . .  4 3 ‘
Idem'89.363 de id. Idem D.Manuel Abad, reti- '

rado. . . . . . . . .    y,.... ............... . 4.657*85
, ;idem'893B38 de id; v7(^tó’D¿ Fi’ápciscp Villar, bc-
' sahíé;.-;.'., . . .   ........ ................... ..... . 3.866*66
Idem 84.718 de id. Idem D. Antonio Ricote, re

tirado..................................................      1.608
Idem 90.198 de id. Idem D. José Capuz, jubi

lado..................    5.336*50
Idem 90.199 de id. Idem D. Francisco Gallera,

j u b i l a d o . o . . . . . . . . . — . . . , . . . . .  11.636
Ideni 90:^0 de id. Idem D. Francisco de la'Ríva/

Peña', jubilado . . . . . . .  .*............................   36.747*73
Idem90.303 de id. Idem D. Matías Velasco, iu-

b ilad ó .....^  ............ .................................  6.635
Idem 90.303 de id. Interesados D. Francisco y

D. José Beños, Monte-pio civil....................... 4.144*45
Idem 90.304 de id. Interesado D. José García

Somonte, exclaustrado..............................    10.883
Idem 90.305 de id. Idem D. Juan Gutiérrez Ru

bio, exclaustrado..  ......................   14.874
Idem 90.307 de id. Interesada Doña Josefa Her-

naiz y  Polledo, Monte-pio militar. . . . . . . . .  3.313*74
Idem 90.309 de id. Idem Doña Cándida Sááve-

dra, Monte-pio militar. . . . . . .  ,7 . . . . . : ___  1.100*08
Idem 90.310 de id. Idem Doña María Rodri

guez, pensionista. . .................  6.417*86
Idem 90.311 de id; Interesado t>. José Bazo Iba-

ñ ez, r e t i r a d o      ........................   990
Idem 90.313 de id. Idem B. Antonio Casal, re

tirado*. 6.383*70
Idem 90.314 de id. Idem D. Pedro de la Fuen

te , retirado    ......................    3.054*51
Idem 90.316 de id. Idem D. José Gómez Perez,

retirado     -----. . . . . . . . . . . . . , . . . . .  1.497*38
Idem 90.616 de id. Idem D. Francisco ,Gras y

Bray, retirado................................ ;C. . . . . . .  293
Idem 90.635 de id. Idem D. Lorenzo Cameno,

exelaustrado  ............     ^..........................   657
Idem 91.034 de id. Idem D. Jdsé Corral , ce-

san t^ íl......................................      1.111*83
Idem 9LD35 de id. Idem J0. José Duran, cé-

áanté’. ..................................   4.870
Idem 91;041 de id. Idétó D. José Barragan, ré-

t » d o  ........................... .. ' 1.098*96
Ideiñ 93.358 de id* íflhteresada Doña María Jo-

ééfa García ,' ll6ñte-pió civ il................ ..... ’ 9.397*43
.Idem 93.359 de id* Interesado D. Vicente Tór- , ' '

nillo, retirado*..* ;...... .................... .. ' 385*33
Idem 93.699 de id. Idem D. Manuel RuizíAláf- 1'

co n , retirado* ¿....................................... . /  ;8.863*86
Idem 93.703 de id* Interesada Doña, Antonia -

Desié y Cl^íbs, Monte-pio civil.. .1 ;**. . . . • '  301*98
Idem 04.101 dé îd. Interesado D. Cáflos Soler

y QúiritiaHa, retirado..................................................... 693
Idem 98.394 de id* Interesada Doña Guadalupe

Pascual, Monte-pio c i v i l ; . . ; * . . . .  ........ 1.433*09
Idem 98.304 de id. Idem Doña Josefa Horcasitas,

Mopte-pio militap...........................   1,178*93
Idem 98*305 de id* Idem Doña José& Horeasitas.,

Mónte-pio m ilitar. .  * . . l í i - ' .....................  1.178*93
ídem 99.546 de id* Interééádó D. José Guzman,

retirado .................*.. * ................................  ‘ 333*68
Idem 99.547 de id. Interesada Doña María Do

lores San Romañ, Móñte-pio civil    677*53
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Número dOO.437 de salida. .Interesado D. Luis 
Poveda, júMlado.. . . .  • . .  • • • . . . . . . . . .  . . .

Jdem:d01.070 de id. Idem D. JoséPerez y San
tos, retirado,. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  .

Idem d:f)i.075.de idi Interesada PoñarManuela
Esquive!, Monte.-pio c iv il . ,         ___   ...

Idem dOd.888 de . id. Interesado D. Gregorio- 
González, retirado. . . . . . , . . . . . . . . . . . , . . . , .

Idem dOS.834 de id. Idem L. Antonio Simón 
Gómez, retirado, apoderado D. ílafaeiOer-- 
veró _

Idem d03.085 de id. Interesada Doña Josefa 
Hernaiz de Polledo, Monte-piQ militar.. . .  

Idem d03.48d4e id. Idem Doña Gertrudis déla
Puebla, Mpnte-pio ciy i l     .i?. . . . .  ?

Idem 103.48^ de Id. Idem Doña Gertrudis de la
Puebla, Monte-pio civ il ..........  . . . . . . .

Idem 103.756 de id. Interesado D. Blas Peina
dor y Pino, jubilado  .......... .... . .

Idem 103.757 de id. Idem D. Blas Peinador y
Pino, jubilado, ..................

Idem 103.758 de id. Idem D. Blas Peinador y
Pino, jubilado ......................... ..

Idem 104.938 de id. Idem D. León Cappa , ce^
sante    ..................  . . . . . . .

Idem 105.097 de id. Interesada Doña Isabel 
Oailleaux y Oeaña , Monte-pio militar . . . . .  

Idem 106.14£ de id. Interesado D.Joaquin Mar
tínez , cesante .    ...................

Idem 109,522 d® id. Interesada Doña Polonia
Cruz, Monte-nio militar.............. ..

Idem 111.932 d® id- Idem Doña Luisa Salcedo,
Monte-pio civ il   ........ ..

Idem 113.853 de id. Interesado D. José María 
de la Paliza, retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 113.918. de id. ídem D. Domingo Gonza^ 
le z , c e s a n t e . ,% - - - •.  •

Importe 
de los 

créditos.

Es.*Cénts,

T o t a l . . . . . . .

50*65 

8.535*68 

157*59 

7.409

4-928*18 

3,894*62 

4.838*61 

4.888*61 

3.966*66 

3.966*66 

3.966*66 

10.882*17 

1.625*06 

186 

163*92 

3,950*09 

555*81 

2,570*58 

7.501.073*53

Madrid 21 de Diciembre de 1870.—EI Secretario, José Ma
ría Maury.=sV7 B.‘’*f«É1 Director general, Heredia.

mXNlSTEIlXO DE LA GOBERIfAGXdN-

Direccioii general de Comunicaciones,
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publiad subasta da

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Muesca y
Cmfranc.
1.* El contratista se obliga á conddcir á caballo ó en car

ruaje de.ida y vuelta desde
cia y ppriódicps que le fueren' éntregados, .sip de
ninguna cíase,'distsibtiyéñda érv sp transito íos-íja^Od^é^dirigi^ 
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de eílps partan para 
otros destinos, g i la  conducción se verifica en. carruajes, estos 
serán decentes y tendrán almacén ó sitio independiente y  
separado del de los viajeros y  equipajes para la corresponden
cia y periódicos que circulen por la línea.

2.* La distancia de 85 kilómetros que comprende esta con- 
duceion debe ser recorrida en 12 horas 30 minutos, y  las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y e:̂ tre!mGS se fijarán 
en el itinerario que fornae la Dirección general de Comunica
ciones , que podrá alterar según cónyenga al mejór servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tereera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando, además 
dicho contratista ios perjuicios que se originen al Estado.

4.̂  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista e l número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más de la línea, ¿juicio del 
Jefe de la Seccioñ de Comunicaciones de Buesca.

5." Es condición indispénsable que los conductores, de la 
correspondencia sepan leér y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de, la humedad y  deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importé al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.̂  Si por faltar el contratista á cualquiera de^ás .condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

 ̂ 9.̂ * La cantidad en que quede rematada la conducciou se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección da 
Comunicaciones de Huesca.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio eL servicio  ̂ cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizár diotio plazo avisará el oonr 
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo rqmjite ó hubiere que proceder á un segun
d o, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el misjOQo precio y condiciones. Si, el ,con
tratista no se despidiera' del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente uñé vez terminado él compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, c,ualq|a|erá que sea la. épp^jen, que se 
haga una vez terminado elcont^^^o, empezarán á coi;|^ijse desde 
el dia en que sé reciba ,1a .eoíáq^^lcacion.

42. Si durante el tiempo deteste contrato fuese&cesario 
variar en parte la línea designada yf dirigir la  cnrrespí^^ncia 
por,ptro ú otros puntos, serán dé cuenta del cqutratistaW gas
tos q'ue esta alteración ocasione .,sio derecho á. i,ndem.4mciQn

si el número délas expedici^es se aumentas^ore- 
sultaréfiéla variación aumento ó dismÍAUcion de distanoia^i^l 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de. la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si lá lipea se variase de! t|0̂ ,  
el contratista déberá contestar, dentro del termino de io'sdS 
dias siguientes al en que se le dé el ayieo, si-ceniione d naá 
continuar el servicio por la nueva línea qu® sé adoptê  ’en caso 
de negativa queda ál Gobierno el derecho de subastar nueva^

anticipación para que retiré el servicio, sin que tenga este de
recho a indemnizjácioh.:  ̂ s

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin. oficial

de la provincia de Huesca y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
Alcalde de Canfranc, asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 34 de Enero próximo , á la hora y 
en.el local que señalen dichas Autoridades.

,14. E l tipo máxjmo para el remate será la cantidad de 6.475 
pesetas anuales, no púdíendo adnaitirse proposición que exceda 
de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en la Administración de Rentas de Canfranc, 
como dependencias dé la Baja general de Depósitos, la suma 
de 650 pesetas en metálico, ó su equivaknte en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente a l mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la provincia 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita. '

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á- la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregado® njOi pod|án retirarse. ^

18i Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguicntiei; , m:,.

«Me obligo ¿ desempeñar la conducción del correo diario 
desde Huesca á Canfranc y vice verf a por el precio d e . . . .  ..per- 
setas anuales bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. A. el Regente de,I Reino.»

Toda proposicioii que no se halle redactada, en estos térmi
nos, ó que contenga modificacíon.o velábalas condicionales, será 
desechada. .

4&. Abiertos los pliegos y leidps públicamente, se extenderá 
é l  acta del remate, declarándose este en fayor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitacion-á la voz por espacio de media hora, p,ero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicacion por la Superioridad, sé elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones. ¡
' 22. Contratado el servicio, no se podré su Darrendar *: ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. S.** 
deí réal decreto, dé 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
copdicipnes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidieéé quqqsta tenga efecto en el ̂ término que se le 
señale. . , ‘ , , . . .
J 24  Cualesquiera fin®, sean Los r e su ltá is  Úe J^,|U*aposimpr 
pea que se hagan, como igualmente la foripa^y, jcQncqptp.dé la 
súbasta, queda* siempré; 'reservada t ailvliííhisterío, de J^Goberr 
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta 
de remate,teniendo siempreon cuenta el mejor servicio público.

Madrid 29 de Diciembre de, 4870.=E1 Director general, An
tonio Ramos Calderón.

Dirección general de Comunicaciones.
SECCION Y UÁBÍNETÉ'CENTRAL DE CORREbS,

Cartas detenidas por falta de franqueo en 9 de Enero de iS7L

■ Números. NOMBRES. Destino.

463 Buenaventura Sánchez. Cañete.. Alcalá.
464 Francisca García___ i.. . Valdemoro.
465 Francisco Hernández____. . . . . . San Estéban.
466 Francisco Ferjiandez.. . . . . . .  ¿ . Tetuán.
467 Florentina Rico------ ------------... Lozoyuela.
468 Félix Pantoslier.. .  *............. .. Cartagena.
469 Gregoria Magan--------------------- Santa Ana.
470 José Pol á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Monistrol.
474 José Montañés. . _______ ________ Lécerait
472 Juan Mañés.. .  v . . . . . . . . . . . . .  . . Secuita.
473 Luisa Martinez--------- ------------- Alagon.
474 Manuel María Rivas.. .  - . . . Montoro.
475 Manuel Moradillo,...------------ -- La Concepción.
476 María Guerrero.. . . . . . . . . .  . v -. Adra,

 ̂ 477 Manuela Menendez............... Barredo.
478 Tomás L ó p e z . . . . Loja.
479 Oréera.
480 Victoriano González.. . . . . . . . Fuenlabrada.

Madrid 40 de Enero de 4874.= 
ratilla.

=E1 Inspector Jefe, Juan Mo-

mXNXSTERIO DE ULTRAM AR.
El Gobernador de Fernando Póp y SUS dependencias parti

cipa á este Ministerio con fecha 26 de Nqvi'embre último que 
no ocurre novedad en el territorio de su mando, siendo el es- 
fado sanitario no nauy satisfactorio á causa dé ías fiebres endé
micas que en la actualidad atacan con frecuencia.

El Sr. Presidenté.de la Comisión nombrada para proponer 
las personas que han de servir las cátedras creadas por el Mi
nisterio de Ultramar para la ¡enseñanza, de la carrera.de Admi
nistración en Filipinas ha dispuesto que el jueves 42 del actual, 
álas once y media dé la mañana, continúen en la  Universidad 
Central los ejercicios dé oposición A  la cátedra, de Historia y 
civilización de las posesiones inglesas y holandesas del Asia y 
Oceanía &c. &c.,

Lo que de órdep de dicho Presidenta se- anuncia en la 
G a c e t a  para que llegue..á conocipiiento de Iospposiítpres>, 

Madrid 40 de Enero dé 4874.=E1 Secretario de la  Comisión, 
Mariano Z. Cazurro.

I A D M IN IS T RACION P R éV IW C IA L .

; Dipntacionprovinc,íal;dfeM«d4it.
! corporaeioo, cumpI¡endo ,coa.lflr ¡eaBdieioa 9;*' de la
escritura de contrato! (tó empréstito pr0 ,vincialde S,SOO.OOí>pe'.-

setas realizado con Mr. Isidoro Dreyfus, de París, anuncia que 
el dia 46 del que rige se verificará, álas doce de la mañana, en 
el salón de sesiones, sito en la calle del Sacramento, núm. 4, 
el sorteo para la amortización dé 4.227 acciones de á 500 pese
tas de las 6.435 emitidas.

Dicho sorteo se llevará á efeptoi por decenas; pero como el 
númerq de acciones que han de amortizarse sólo componen 422 
completas, queda una fracción de siete, por lo que se harán 
dos operaciones , una para las decenas^ encerrando en un globo 
610 bolas que comprendan desde el 4, ¿  6.400 , y la otra por el 
sistema ordinario; extrayendo del segundo, globo , que conten
drá 35 bolas con lái numeración correlativa del 6.404 al 6.435, 
las siete necesarias para completar el total,dé.,las que deben 
amortizarse. ' ;

Estando fuera de circulación las acciones 4.OK»4.065, 4.066 
y 4.067 , han sido reemplazadas con los números 6j.436, 6.437, 
6.438 y 6.439, y de salir premiada la bola 407 se entíendé que
dan amortizadas, estas en lugar do aquellas para compÍe|ar la 
decena del 4.061 ál 4.070. ^  ^

Lo que se anuncia en este diano oficial para conocimiento 
de las personas interesadas en el referido empréstito.

Madrid 40 de Enero dé 4871.—Por acuerdo de la Diputación, 
el Secretario interino, Camilo Pózzi Gentom

Administración económica de la  proYinom de Oviedo.
D. Amadeo Valls y Puig-Samper; Jefe económico de esta 

provincia.
Por el presente cito., llamo y emplazo á D. José Valdés, 

Interventor quefué de los consumos' de Gijon en Julio de 1866 
y Alcaide de la cárcel de Segovia’ en 4868; contra quien esta 
Administración sigue expediente de résponsabilidád subsidiaria 
por e! alcance de 4)94 pesetas 47 céntimos que contrajo D. Juan 
del Amo Arredondo; Fiel que fué de los mismosi á quien sé dfe- 
bláró insolvtínte, para^que bien por sí ó por medio de apoderado, 
ó de sus herederos caso de haber fallecido, se presenten en esta 
oficina dentro del término de nuevo dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, á satisfacerla cantidad de 848 pesetas 
un céntimo, resto del citado alcance, ó eu' su defecto expongan lo 
que conviniere á su derecho; en la inteligencia qne una vez 
trascurrido el plazo señalado se continuarán las diligencias, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere lugar,

Oviedo y Diciembre 2 de 4870.=Amadeo Válls. O—66—4,

Junta económica del Departamento de harina  
de Ferrol.

En virtud de órden de la Superioridad, se saca k pública su
basta el corte y confección de las prendas de vestuario de mari- 
nerÍRque se necesiten en este Departamento durante dos años, á 
contar desde el dia en que se le entreguén al contratista jos gé- 
ñeros para hacer dicho servicio, bajo e l pliego de eondiéiones 
que se inserta á¿ continuación y estará de manifiesto en la Se
cretaria de la Capitanía general de este Departamento hasta 
él dia i  de Febrero próximo, en que se celebrará el remate  ̂em
pezando el acto á la una de la tarde.

Ferrol 4 de Enero de 4874.=^El Capitán de navio. Secretario, 
Francisco de Paula Manjón. .
C o m i s a r i a  d e l  a r s e n a l  d e  F erro l.—kcoviqs,— Pliego ds con

diciones bajólas que se sjacíî d PÍMioaiieitaciañ^elm  
feccion de las ̂ pre‘M ds dé vestuario de que se nece
siten durante dos años en e$tê  VepaHctnieñtó.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

4.*" El vestuario de cada marinero se compondrá de las cla
ses de prendas que á continuación se expresan: .

Un chaquetón de paño azul. ■ \
Dos pantalones'de paño azul.
Dos camisetas de bayeta id. iJ.
Tres camisas de lienzo blanco.
Tres pantalones de id. Id.
Dos camisetas dé'^M-Há ázul;
D oS 'pan ta lones de id/ifi. ' , ‘ 'V : . ■ , ^
Dos fundas blanéas paragorras.

2.* Este vestuario se usará por todas las clases de marine
ría, cabos de cañón, jóvenes aprendices navales, fogoneros y 
paleros, y será como sigue :

Chaqueton.~r-8ém de paño castor cuero; su hechura será de 
solapas; podrá abrocharse hasta arriba , y tendrá á cada lado 
cinco botones negros de pasta con ancla de resalte, equidistan
tes entre sí; un bolsillo con su cartera en cada faldón delantero á 
la extensión del brazo, y otro bolsillo interior en el lado izquierdo 
del pecho. El cuello tendrá también dos botones chicos de pasta 
semejantes á los anteriores, y una orejita para que se pueda 
abrochar por delante. Estará forrado interiormente en toda su 
extensión cuerpo y brazps de bayeta color verde, y llevará por 
la parte interior de la espalda un pedazo de lienzo blanco cosido 
al forro para poner la marca del nombre del propietario.

Pantalones de pañ o .— Serán seguidos con piernas anchas, 
abiertos por delante con cinco botones, sin bolsillos, y tendrán 
por la espalda una abertura con tres ojetes y cinta de hilo ne
gro para ceñirlo á la cintura: los forros serán de lienzo blanco, 
y los botones de hueso negro.

Camisas de bayeta.—Tendrán cuello largo vuelto, igual en 
tamaño al de las camisas de lienzo blanco; el cuerpo de ella en 
forma de blusa lisa hasta la mitáft ue lá'é^^ 
con dos botones de hueso negro hasta el cuello, teniendo para el 
efecto la correspo n dien te solápa; las • man gas serán seguidas y con 
boca-manga; lle vará por delante dos bolsillos, uno. á cada lado del 
pecho; con las entradas por la parte exterior del faldón delantero; 
tendrán cosido un pedazo de lienzo blanco para poner la marca 
del propietario.;

Camisas de lienza Waweo.—Llevarán una cinta de hilo blanco, 
á cada ladb.de la medianía dé la abertura del pecha para suje
tar el pañuelo del cuello, y  no tendrán pechera.,El cuello 'será 
largó, terminando en ángulos rectos; en la parte* iptérfor de la 
abertura llevarán una tira ó cuehifió de mahon a ^ I por cada 
lado de ella; asimismo estarán los puños-por la pante exterior 
y el cuello por la interfor forrados de-̂  dicho mahon azul. Los 
puños cerrarán con un boton de hueso blanco aIi:qdédor del 
cuello y puños., y sobre la parte ázM llevaráññds t r̂enciTlas 
blancas de hilo de tres milímetros de anchoy séparádás. una de 
otra la misma distancia, así como del extrerao'y dpi cuello y 
puña;';-‘:  ̂ J ^

Pantalo nes dê  lienzos blanco.—Su hechúra^'^ér^jgual á Jos de 
la de paño, y llevarán botones de hu.eso MtoCo:''

Camisetas de lanüld.—Su hechura será puteramente igual a 
las' de laé de bayeta. •' • ' '

PatiíaZoTtcs dé Iamí%.-^IguaI'éé. # l^ 'd e  pañbi,
Fundas de lienzo^para Mstád í̂hibrirán' todo' el plato

de la gorra y la parte bajá déí rítiénia', eon su jareta preciáá 
pára e l cordon que debe ceñirla por el arranque^dé dichifplata.
’ 3.V Para evitar cualquiera díidá; ée establece que fodaé ’lás 
prendas que hayan de reeibirée* del contratista debéĤ áñ tener 
|a  misma clase de costfqVa fiue-loS modelos que exlsteh én. el a k  
macen de reconocimientos dé este arsenal, slendbf lós: hilos y 
sedas de la mejor célldaíd. '
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El malion para las oamisas blancas y  pantalones, lo mls- 
mo que la bayeta para el forro del chaquetón y los lienzos^para 
forros de las demás prendas, serán iguales a los modelos indi
cados en e l anterior artículo^ lo m i s i n o ? l o s  botones.

b.* Será Obligación del contratista establecer en esta ciudad 
un taller para la construécioh de Tás prendas; pero con la cir
cunstancia de que el corte sera dentro del arsenal en un local 
que se destinará al efecto bajo lá inspección de un Ayudante de 
Ja Subinspeccion, sacándolas fdespués de cortadas con las for
malidades establecidas pará extracción de efectos del arsenal.

6.*̂  L a medida parlf^t corte será individiml, y por falla 
cuando lo reclame la urgencia de la construcción ; las p r ^  
que no sean por m'edida se cortarán con arregló á Tas cuatro 
tallas y en las proporciones qué expresa la nótá núm. S, y cada 
prenda lleyará marcada por la parte interiór el númeroMie la

7 Desde el taller remitirá ,el contratista las piezas armadas 
al ¿macen de reconocimientos, y al ingresar en él deberán re
conocerse inmediatamente, rechazando áqiiellas que no estén 
exactarnente iguales á los modelos que se han mencionado. Para 
responder á lo" que expresa este articuló y  otros de igual índole 
d e b e r á  el contratista'depositar una fianza.

8.* El pedido de géneros que necesite’̂ el contratista lo veri
ficará con arreglo al número de prendas que deba confeccionar, 
relacionando lt)s de cada clase, y sujetándose para la forma de 
aquel á lo que previenen los artículos 114í y 115 de la instruc
ción de contabilidad delmaterial. • . . ,

9.* El contratista estará en la 'oblrgacionÚé enlregarA los 30 
dias de recibir lós géneros las prendas confeccionadas' corres
pondientes á £00 vestuarios.

10. Los precÍQS«naáximQS^q îm.iSe.j3jaa.parai,cada una de las 
prendas y que servirán de tipo para la subasta son los que re- 
seña la unida notf o 'mismo que el género que debe
invertirse en cala pieza; siendo de cuenta del contratista el 
pago de operarios, mahon, forros, entretelas, hiló ó seda, boto
nes y agujas. ’  ̂ %

/  /  \  \  NUMERO i." \  '

PreeioS'tipús qu& se fijcún pwra la subasta del corte y confeóoian
del vesfwhrio de murineria, y género' que debe' invertirse en
cada prenda,^ ,

Chaquetones con forro y botones. . . . 
Pantalón de paño á  lanilla con id. i d. ., 
Camiseta de bayeta ó lanilla con id. id, 
Camisa  ̂da lien zoíblanco,jóons id’.-id.. .
Pantalón de id. id, con id. i d . . . ........
Funda para gorra............................ ...  ̂. .

 ̂ VALOR 

de cada pieza 

en pesetas

7‘37
l ‘£5

0‘75?, 
0‘65 - 
0‘13

CANTIDADES 
de género 
que lleva 

cada pieza.

Metros.

1‘46 
;1‘11 
■i‘4(3' 
£‘93 
£‘51 
0‘55

NUMERO £.®

Dimensiones de las prendas de vestuario por tas cuatro faftas en 
centímetros. ' ' , , '

Chaquetón,

Largo por la espalda desde la costura del
cuello................... ............................ ..........

Idem de k  costura del cuello á la pegadu
ra dé lá m anga..      .........

Idem de la mahga desde la pegadura------
Ancho de la manga en la pegadura..-----
Idem id: en el codo -----. . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. en la boca-manga. . . . . . . . . . . . . .
Ancho del cuello .     _______ . . . . . . . .
Idem por la cintura — . . . . . . . . . . .
Largo del cuello.. .   ------. . .
Ancho del vuelo del chaquetón por abajo.

Pantalón de paño,
Largo del costado sin contar la pretina...
Idem de entrepiernas  .................
Añcho de la cintura         ...............
Idem del muslo. . . . . . . . . .  .........................
Idem de la ródíllá. ................................ ...
Idem de lâ  boca ........................... ..

Camdseta de bayeta, ^
Largo de la espalda desde la pegadura del

cuello.  .........................     , .......
Idem id. de la manga desde la pegadura...
Ancho de la manga por la pegadura........
Idem id. por el codo................................. ..
Idem idí por lábo^a-manga.........................
Largo del cuello por la pegadura. ........ ..
Ancho del cné^lo.^rí..  J: ...............................
Medio ancho del cuerpo.. . . . .
Largo de la blusa úesde el cuello hasta la

mitad de la espalda... ...............
Idem de la boca-ihanga...

Camisa de liem o blanco. .
Largo desde la pegadura deí cuello........
Jíedio ancho del cuerpql ...............
Largo de la manga desde la pegadura.... 
Ancho de la manga por la pegfádüra . . . .  
Idem id. por la boca-mangtvf 
Largo del cuel lo. ..
Ancho del cuello. . .
Largo dedá abertura deí pecho.. . .  ___
Largo^del cuchillo de mahon por la parte 

interiór de la abertura próximo al éutello 
de la camisa y formando ángulo recto. .

Pantalones^í^d^en^ó blanco ytan illd  a%ul,
Largo áel costádb.binioGntar la pretina. .
Idem de entrepieríiasi^i... i ¿ ....................
Ancho de la cintura.* .bi. . v̂.. . . .  . . . . . . .
Idem de la :rodilla.
Idem dél musió.
Idem de la boca

1/ . 4.«
talla, talla. talla. talla.

i
80. 1 78 76 74

£0’ £0 49 49
64 61 58 55
50 ;50 48 48
48 48 46 46
36 36 34 34
9 9 9 9

4£4 4£4 4££ 4££
56 54 54

434 434 430 430

408 403 400 96
84 . 77 ': :75

■ 76 76 74 74
74, 74 73 73
58 ■■-'58 56 56
50 50 48 48

,74 7£ 70 68
59 56 53 50
48 48 46 46
4£ 4£ 4£ 4£

 ̂ 3£ 3£ 3£ 3£
45 45 45 45
44 44 44 44
64 64 64 64

.X£5 £3 £3
8 7 7 7

■'31 84 , á£ . 8£
67 67 67 67
5£ 5£ 50 50
50 50 50̂  ̂ 50
84 U 34 34

. 45 45 45 , 45
44 44 44 44

 ̂ £9 £9 £9 ■ £9

40 40 40 40
•í*.

41© 40£ 98
83 ■ '19 77 74
78 ' 78 • ̂ 76 76
60 60 58 . .58
76 76 75 75
5£ 5£ 50 50

tamisas de lanilla aml.
Largo desde ía costura dél cuello, a  . . . . .
Medio ancho dél cuerpo. . . . .  .̂ . v , : ...........
Largo deüa manga desde..lá pegadura. . ... 
Ancho dé id. por la pegadura. . . . . . . . . . .
Idem id. por la boca-manga.  ...................
Largo del cuellÓ.. . . . . .  a
Ancho dpi cuello. . . . . . . . . . . . . . . . .
Largo deila blusa desde el cuello hasta la,

mitad de-la bápalda .........
Largo de la boca-manga . . . . . . . . .    -----

Funda de lienzo para gorra* 
Diámetro del plato. ...........

1;a 2 a 3.^ 4 a :
talla. talla. talla. talla.

80 80 77 " •7 7 >
' 67 67 67 67

56 56 54 54 í
50 50 50 50
34 34 34 - 34 =
45 45 45 45 5
44 44 44

£5 £4 £3 : £3 í
8 7 7 ■■ ■  -7 5

£8 £8 , £8 £8 \

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA E L  CÜMPLiaíIÉNTO DÉL CONTRATO.

11. Se fija como garanlíavpapa/tomar parte en la licita
ción 1.000,peseta^ que habrtó¿e entregar los proponentes en 
ia. Qaja«.deJÍa«.A4minktra^im .económica de la provincia de. la 
Goruña en metálico ó papel de la Deuda del Estado al tipo ad
mitido poi* la ley óal de cotización, acreditándolo por medio de 
documento en que así consté,-que deberá acompañar á la pro
posición, devolviéndose dichódocumentó á los iicitadores cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas. ^

1£. Se fija  com o fianza p a ra  e l c u m p lim ie n to  de este  'd ó h - 
tra to  la  can tid ad  de 8.000 pése tas en  m etá lico  ó en o tros efec- 
to s /p ú b lic o s’ad m itid o s  p o r  lafleyvcn la  C aja g e n e ra l de l íe p q s i-  
tos ó su s  su c u rsá lé s  deU as p ío v in e ias . • . ::

43. Él contratista estará ón lá obligación de Gonféccinhar lás 
prendasíde véstuário que se le pidan, nó excediendó dé 30 dias 
el plazo marcado para su entrega en el almacén de reconócimíen- 
tos por cada £00\estuarios; y  si excediesen de este , número,, se 
le ampliará el plazo de entrega eif próporcion á dichos*dias y á 
los £00 vestuarios expresados;' ^

44. Si el contratista fáltase al cúmplimiento de la añteriór 
concjicion;. se le multará éoñ el 4 por 400 del importe de la cqn- 
feccion por cada dia dé demora; y no excederá eéta de 45 díá'á, 
trascurridos los cuales podrá la> Administración rescindir .el 
contrato, siendo de cargo délos contratistas los mayores precio^ 
á que resulte el seryácio^„bien,.eea.pox..,Administracion ó por 
nueva contrata. - * 2 ,  ̂ ,

45. La remisión dé las preridás cokfécl3Ío"nádáiS sé véritícará 
con factura con sujeción almódelo núm. 4.® del reglamento de 
contabM-idad del materialysustituyendo en ella la palabra cow- 
pra  por Ja de confección, y debiendo acompañar á ella como 
justificaqte’̂ l  'doomnento de qntrega de los géneros pedidos.

46. 'Para la adñlísion de los vestuarios en el arsenal habrá 
de-preceder-el reconocimiento por la comisión que se nombre 
al efecto; y en caso de que el contratista no se conformase con 
la decisión de la Junta reconocedora, podrá reclamar al Sr. Co
mandante general del arsenal dentro de las £4 horas, cuyo Jefe 
dispondrá se reúna otra comisión de Oficiales más graduados y 
de los niismos cuerpos que formaron la primera, la cual se 
constituirá inmediatamente y resolverá lá definitiva sobre la 
admision d  .no admisión de los géneros expresados,-que eq este 
último-‘casq serán extí*aidós deljafsenal en el meúQt plakó'pó*  ̂
éible,^yíria^^ac|0foo]^|nq¿sjg4o íqíprímM/á^Já ví'st| de
lá refei l̂ífe cómisiori/ siempre qué las prendas no estuviesen 
arregladas á las tallas del pedido que se le hiciera; pues si la 
devolución consistiese en no hallarse cosidas con arreglo á los 
modelos, en este caso no se pondrá aquel signo; siendo de 
cuenta del contratista el importe de los géneros que se necesi
ten para la reposición de las prendas desechadas, no excediendo 
de los dias en; proporción de 30 por cada £00 vestuarios de que 
trata, la condición 43 el plazo que se le concedá para la eh- 
trega. /  .

47. Si el contratista faltase en absoluto al cumplimiento de 
su contrato en tórminos %ue requieran la rescisión de la misma, 
la Marina dispondrá la confección de las prendas de vestuario 
á perjuicio del interesado, siendo de cuenta de este las diferen
cias de mayores preéios que pueda haber y los demás perjui
cios que resulten al servicio. ■

4 8. Las piezas mayorea de cada prenda deberán ser selladas 
por el revés en sitio i conveniente para que en toda ocasión 
pueda comprobarsa^ser el mismo el género que se ha entregado 
al contratista; debiéndo sufrir la multa del 5 por 4G0 del valor 
de las prendas desechadas en caso de que se justificase haber 
sido sustituido el género que se le entregó, siendo de su cuenta 
la reposiéion de las desechadas por este concepto.

49. Del importe dé las prendas confecciónadas se le expedirá 
libramiento para su tíobro por la Caja de la Administración 
económicá de esta provincia, cuyo documento deberá entre
garse ál,contratista ántes de los 45 dias de hechas las entregas.

£0. Si hecha una entrega no hubiese recibido el importe - 
dél libramiento, no por eso dejará de hacer la segunda, la qué 
realizada sin haber hecho efectivo el valor de Ja primera ten
drá derepho el contratista pará promover el expediente de res
cisión: del contrato , siempre que el importe de dichas dos en
tregas asciénda á 3.00Q pesetas.

£4. La licitación tébdrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que préviamente se anuncie por 
medio de pliegos cerrados arreglados al modelo de proposición 
que se inserta al final; siendo desechada toda proposición que 
no esté arreglada á aquel y que se fijen mayores precios que 
los establééidós como tipos.

££. Serán dé cuenta del contratista los gastóé qué origine el 
expediente de subasta, escritura del contrato , copia testimo
niada del mismo; y el de £0 ejemplares impresos para usó de 
las oficinas.

£3. Además de las,anteriores condicibhes, regirán para este 
contrato y su páhfícR^4icitaéion‘%s réglás' dé genéralidad dic- 
tadáR por el Almirantazgo en 3 de-May© de 4869.

Arsenal de Ferrol 30 de Noviembre de 48701

Madelo de proposición ^

D. N. N .,,vec ino  d e . . , . ppr  p ro p ia  y  ex c lu s iv a  represétt<^ 
taé ió n  (ó á  h o m b re  de D. N. N., v ecin o  de  . . . .1, p a ra  lo  que é f  
h a lla  d e b id a m e n te , a u to r iz a d o ) , h a c e  p re sen te  que enterado 
del a n u n c ió  y  pliego de co n d ic io n es in se r to  en la  Gtacbta
M a d r id  , n ú m . . . . , ,  ó Boletín oficial ási la prováhcia de* .
número   para la su b asta  de la confección dé las prendas
de vestuario de marinería que^hecesiten durante dos* anob en 
el Departainentó de Ferrol, se compromete á cumplir estehér- 
vicio, con sujeción áíreférido plíégo, á los precios que, se mar
can como tipos, ó con la rebaja de fen letra) tanto por 400.

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IP A L .

Monté de Piedad y Caja de Ahorros.
Pliego df condioionés para la stebasta dé construcción de 93 tne- 

tros lineales de valla qné ée ha de colocar en el solar del ex- 
convento de San Martin, donde se %a de construir el nuevo 
edificio de pste establecimiento.
4.* Toda la madera que se emplee en la construcción de la 

valla será nueva ; los piés' derechos y puenteé de madera de 
Cuenca, y la ripia cuadrada de la mejor calidad.

® tablas se colóéarán solapando una sobre otra un 
céntínietro , de manera que cierreh perfectamente el solar de 
qué se trata.

3.® Los piés derechos se introducirán tres píés en-el terreno, 
que se apisonará debidamente para la seguridad de los mismos.
 ̂ 4." Sé-dejarán siete tableros movibles en los puntos que de
signen los Arquitectos para servicio de la obra é introducción 
dé materialeb, y toda la obra se dará concluida en el término 
de 45 dias.

Se abonarán los metros lineales de valla que resulten 
después de Ja medición de lá misniá al precio del rémate.

' 0  Lai subasta se efectuará eh é í  edificio deí Monte de Fiedad 
el dia 46 dé los confien tes, á las dos de la tarde.

7.* Para hacer proposición en Jgi subasta será necesario de
positar en la Tesorería del Mokte k  cantidad de 4£5 pesetas, 
qué será devuelta en el acto á los licitadóres á quienes ño se 
adjudique la obra. ^ ^

8.*" El pago y la devolución' de lá fianza se hará al contra
tista úna vez concluida y medida la obra, préviá éertifiéacion 
de la dirección facultativa y aprobación superior de la comi
sión de obras del establecimierita

9? • Las própósiciones se harán en pliego cerrado con arre
glo, al adjunto módélo. ,

Madrid 40,;he Enero de 4’87l,==El Director, José Pulido.y 
Espinosa.  ̂ >

- Modelo de p’td^óstéion.
D. N. N., que vive calle de   n ú m . . . .  cuarto. ; .  - ., se

compromete 'á-éonstruir la? valla para cerrar el solar del nuevo 
Monte-de Piedad, con arreglo al pliego de coiid cionés formado 
al efecto , en la cantidad de .  (en letra) el metro lineal.

(Fecha y firma.) X-^45

Es copia,=Francisco de Paula Manjón. F -£

j  ;• Alcaidía constitucional dé Torrejoncillo.
- . Gon-motivo dé renuncia espontánea del qué la desempe
ñaba, sé halla vácaniie la Secretaría de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo' anqal .de 4.£50 pesetas pagaderas de los 
fondos municip'' l̂ ês. , . ' , .

Los aspirantks‘heunirán las circunstancias exigidas por el 
artículo 98 de la 1 ey.municipal vigente, y presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía, acompañadas de los documentos que 
previene el art. 400 de la misma, durante e i térmi-no de ¿O dias, 
acontar desde el en que se publique este anuncio ent íá GagétA 
DE M a d r id .

Torrejoncillo 3 de Enero de 4874.-=El Alcalde, Presidente, 
Vicente Clemente Gómez. T—i —-3

PftO V ID E N C ÍA S JU D IC IA L E S,

 ̂ TríBunal Supremo.
SALA c u a r t a .

En el dia 9 de Diciembre, año de 1870, dada cuenta á la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo de un escrito presentado por D. Manuel Mendez 
Vázquez, de esta vecindad, con domicilio en la calle de Hortaleza, nú
mero 27, proponiendo recurso contra h  Administración general del E s-  
tado .̂ repiesentádapqr el Abi gado fiscal JD. Sicardo Gullon, sobre abono 
dé cierta cantidad qúe reclama por trasportes de piedra dé' la carre
tera de Puebla de Brollen, dictó la providencia del tener siguiente;

«Sres. Presidente.=Sarmiento.=Herreros.=rAlvarado.=Montalvo.=Bastida.=Cuenca.=Vieites.
Pidiendo en forma, se proveerá; y  hágase saber al reclamante que 

en el término de ^0 dias use de su derecho si le conviniere; apercibido 
de que en caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 d e  Diciembre d e i 870.»
E ignorándose eTparadero de D. Manuel Mendez Vázquez, se inserta 

esta cédula en la Gaceta, conforme á lo dispuesto en el art. 70 del re
glamento de 30 de Diciembre, de 1846. V

En el dia 10 de Diciembre, año .dé 1870, dada cuenta á la Sala cuarta 
del Tribunal Suprérho de un escrito presentado por D. Vicente Barrantes 
Jefe superior de Administración, én  sü propia representación y seña
lando domicilio en la calle del Cármen, núm. 4. propone demanda contraía 
Administración general del Estado, representada por el Abogado fiscal 
D. Pascual Saball, sobre abonp de tiempo para los efectos dé ciasifica- 
cion, dictó la providencia del tenor siguiente:

«Sres. Presidente.=Sarmiento,==Alv/arado.=Montalvo.=Bastida:==Ji- 
m enez.=V ieites. :

Luego que pida en forma D. Vicente Barrantes, se proveerá y  hágase 
saber al reclamante para que en el término de 20 días use de su derecho 
si le conviniere; apercibido de que en caso contrarío le parara el perjuicio 
que haya lugar. ; , v

Madrid 16 de Dicjeinbre de 1870.»
E ignorándose el paradero de D. Vicente Bárrante?, se inserta esta 

cédula en la G a c eta , cdiíforme á lo dispuesto en ej art. 70 del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1846.=Enrique Medina* )

Jnztrádos de primSíf'h instancia-
. Por p4ovi*^ñfciai de 7 del corrienÉ/ídáda por e l Sr. D. Raimundo Fer- 

nanderGjuestEfr Magistrado de Audáncia de fuera de esta corte y  Juez 
de primefafiffl^ancia del,distrito; ^ 0  la Latina de la misma, ha Sido de
clarada eb eátado de quiebra 3á«^dlfancia de un acreedor la Sociedad Es
pañola general de Crédito, ha^enfiiquidacion, establecida en estarefe- 
ridaí corté, fijándose la époc®4-  ̂q u é  deben retrotraerle los'efectos dé 
dicha deíjlaracion ál dia .18. de Julio del año último:'en su conseétíenéáé; 
y  con arreglo á loique. dispone.el‘art. 1.057 del Código de Comerbío, se 
prp^^ffue que persopa álginia>teaga pagos ni en tre^ s h e  ninguna especie 
á lá Sociedad qifebtada ni.vá^su liquidador, y: sí al depositario-judicial 
nombrado D. Pablo Martínez,;.vecinoi de esta corte,* que vive-callé'dé las 
Fuéntés, núm. 10, ¿uaito segundo, pena en otro caso déno>quedar des
cargados d é la s obligaciones que tengan pendiente^! á favor defia masa 
de acreedoreSiy qúe*todas aquellas;en cuyo-podér existan pertenen
cias de la rqfei^a ISociedad hagan ímanifestabioíi^^ lás-que sean por 
medio de| notas qué.dirijan al .Sr* D. Florencio Saétibafiez, comisario 
norabradó 4ed ^ m §m a quiebra ,,qnef vive cal^de* Esparteros, núm. 9; 
prevenidas ^ué iasfque así no lo^Hideren serán tenidas como ocultado
ras y  cóiiplioés en la  quiebra. - '

Y se  señala^ para la celebráeioní de la primera junta de acreedores 
el dia 7 dé F o r e r o  próxim o;y hóra de la unaide la tarde, en el referido 
Juzgado|sito  en el Palacio'de Justicia,^laza de las Salesas.

Lo que se h jce saber. 4. los que^séan édfeedores á la referida quiebra 
para queisé sirvanicoocurrirel diá y  hora señalados por sí ó por me
dio dé pérsona legalmente autúrizáqá que las represente; en inteligen
cia que tío será admitida en lá juntá persona alguna en representación 
ajena si no se halla autorizada con poder bastante, que presentará en el 
acto, ni tampoco p o d r á n á p o d e r a d o s  más que una sola repre
sentación, á tenor dedo, ^ue dispone el art. 1.066 del Código de Co
mercio. ¿

Madrid 9 de Enero de 1871 .:=Basilio Montoyá. X—41
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En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el actuario 
I). Dominga Vázquez y M on, por el presente se cita y llama á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados al falleclmiente de Doña G re-

foria María del Val para que se presenten en este referido Juzgado y  
Iscribanía en el término de 20 dias á deducir el derechodeque se crean 

asistidos; debiendo advertir que las actuaciones se siguen á instancia de 
D. Julián Moreno Val, sobrino de la causante.

Madrid 7 de Enero de ISVi.— Él actuario, Domingo Vázquez y  Mon.
X - 4 3

D. Francisco M ontes, Juez de primera instancia .de esta ciudad de 
le ó n  y  su partido.

Hago saber que habiendo fallecido sin testar Doña Tomasa León y  
Toríbio, natural de esta ciudad y residente en Elvas, Portugal, por este 
segundo edicto se llama á los que se crC'ín con derecho á su herencia 
para que comparezcan á ejercerle en este Juzgado dentro dei término de 
20 dias, contados desde la publicación del presente en la  G aceta  de M a
d r i d  : se advierte que hasta la fecha sólo se ha presentado reclamando 
dicha herencia D. Blas León , vecino de E lvas, en concepto de hermano 
de la finada Doña Tomasa.

Dado en León á 6 de Diciembre de tS70 .=Francisco Montes.==Por su 
mandado, Heliodoro de las Vallinas. X —44

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, refrendada del actuario D. Jacin
to Calleja, se cita y emplaza por segunda vez á D. Aquiles Aubé y Don 
Federico Nacut para que dentro del término de cinco dios que nueva
mente s e le s  concede comparezcan por m edio de Procurador con poder 
bastante á contesrar Ja demanda que Mr. Juan Melin interpuso contra 
los mismos en el Juzgado de Guerra de esta p'aza , y de la cual se halla 
conociendo dicho Juzgado de la Universidad, sobre pago de 89.099 rs. 
í)3 cénts. procedentes de obras ejecutadas por cuenta de dichos señores; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de f870.=Galleja, X — 46

Dr. D. Joaquín Bailó y  Roca, Juez municipal é interino de primera 
instancia de ésta ciudad de Alcalá de Henares y partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, á  con
tar desde la inserción de este anuncio en la G aceta d e  M a d rid  , á todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedados á la defunción intes
tada de Doña Modesta López y Robleño, vecina que fué de la villa del 
Villar del Olmo, para que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado á deducirle. "

Alcalá de Henares 7 de Enero de 187f.=?=Joaquia Bailó y  R oca.=E l 
actuario, Gregorio Azaña. A—X—1

Los acreedores al concurso voluntario de D. Cecilio Ramón Soriano. 
en junta que celebraron el dia 21 de Diciembre corriente ante el señor 
D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de es ta 
capital y  Juez de prinaerarinstancia del distrito de la Universidad, nom
braron por síndicos del mismó á D. Manuel Vicario Sierra y  D. Juan 
Anglada, cu^o nombramiento se hítce público por el presente en cumpli
miento de lo que dispone el art. A47 de la ley de Enjuiciamiento civil- 
previniéndose que cuanto corresponda al coacurso se entregue á dichos 
síndicos, que viven, el primero en la calle de las Ürosas, num. 10 , y  el 
sesiindo en la del Caballero de Gracia, núm. 23.=Em iiio Monet.

M -^ X -4

D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente tercero y  último edicto cito, llkmo y  emplazo á Flo

rentino de Gj pcia Expósito, Man.Uel Alvarez Duarie,
áüas Chico M oren, Félix M uriel'Fértíández, José Bermudez Torres y  
JuanRuiz .Barea,, á fin de que-en  eV término de nueve dias. contados 
desde la iñserciotí de este edicto en la G aceta  d e  MadridÍ,' compárezcan 
personalmente en este Juzg^ído á responder de los cárgo'é que contra 
ellos resultan en la causa que se les sigue sobre quebrantamiento de con
d en a; pues Si asi lo hicieren lés oiré administrando justicia, y  en otro 
caso se sustanciara aquella en su ausencia y rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar,

Dada en Albacete á o de Enero de 1871 .= P ed ro  Hr*rnandez.= Por 
su mandado, José García. A— 4

D. Francisco María Garbonell, Juez de primera instancia de estaciu^ 
dad de AUcnnle y  su partido.

Por el presenie’ tercer pregón y  edicto se cita., llama y  emplaza á 
Ramón Thous y Batalla, álias el Catatan, natural que «ipárece ser de Bar
celona, para que en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado á defenderse de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
criminal que de oficio estoy instruyendo por lesiones á Vicente Zara
goza y Oliver y  Luis Fernand; pues de así hacerlo será oído, y  de.no 
te parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alicante á 9 de Enero de 487L==Francisco María Carbo- 
a 0lL=Por mandado de S S , Tomás Aotonio Herrero. A—5

N O T Id lA S  O FIC IA LES.

Bolsa de Madrid.

COT14XG10N o f i c i a l  d e l  DIA dOl DE ENERO DE 1 8 7 1 .  

FontlOi»
Renta perpéliia ^l 3 por 100 , publicado, 26-90, 95 y  30; 27-00 pe

queños; á plazo, 26-95 íin cor. fir.
Idem id. exterior al 3 por 100, no publicado, 31-20.
Deuda del personal, á pUzo, 21-50 fin cor, vol.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, segunda séiié , publica- 

du 97 30 50 y  70.
Bonos dtel Tesoro de á 2.009 rs., 6 por 100 interés anual, id., 72-90. 
Obligaciones generales por ferro-carriIcs, de 2,000 rs., id ., 49-75 

y  70; no publicado, 49-60 p.
Idem id . id ., de 20.000 r s ., publicado, 49-00.
Idem id. de Aíar á Santander, de 2.000 rs., id., 47-’75 v  99. ‘ 
Acciones del Banco de España V id ., 151-00 p.

Catiiliioisi.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50-10.

P la z a s  d e l  reliiio.

Albacete............
A lica n te ...........
Almería..............
A vila ..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao.................
Burgos .
C áceres..............
Cádiz..................
Castellón...........
Giúi3yad-Real. . .
Córdoba...........
Coruñá...............
Cuenca... .
Gerona .Íí . .
Granada...........
Gnadalajara. . .
Huelva...............
Éhiesca............ ;.
Jaén  .
L eón ..,. .
L é r id a .. . . . . . .
Logroño..

Dáñoí Beneficio Daño. Beneficio

1l4 . í Lugo........ .. parp. »
par. M álaga......... 1l2 »
1¡8 » Murcia............... par. 9

i) Orease.......... .... - ‘par. 9
1(2 » Oviedo............... |Hir. »

» 3l4 d. Palencia........ .... »
par.

» 1]4
Pamploaa.........
íPóatevedra___ pard.

11* p.
»

» 3i8 Bahmanca........ 3f4t\ »» 1l4 San  ̂Sebastian. ■ 1l4par. » Santtmder......... par. í) L- »» 1l4 Santiago.. . . . 1l8
par. » Segoviai......... . par p. "’bhi»
3 [8 » Sevilla............. 4l4» » Soria................ par p.

» 1l2 Tarragena;.. . . »
par. » Teruel.

y> » T o le d o ...* .., . 3{4 p. 3»
, » » V alencia..*.. . h 1(4

■»; 1(4 Valladolid...;. n
1(4 Vitoria.. . . . . . . ■ ■ : » •

: par,; » Zamora.. . . . . . 1|2 »
par,; » Zaragoza. . . . . . » 1(2

» 3*
BolAiati ex lra n jera sí*

L ondres 4 de Enero .— C on solid ad os, á 92 1j4.
M a r s e lla  4 de Enero.—Fondos españoles: 8 por 100 exterior, á295[8.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Enero de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

ALTUB A
d e l baróme 
tro reducida 
áO*y en mi

lím etro»  .

705,61
.706,20
705,46
705.38
704,79
703,97

TEMPERATURA
y humedad dei aire,

MRMduMTBO

6.3
7.5 
9,7

10,2
9.6 
8,9

humede
c id o .

3.3
4.5
6.3 
6.9
6.6
6.4

eia iC G ioii 

f  e l ase d el v ie n to .

N........
N. O . . . .  
N. O. . .  
O. N O. . 
O N. O.. 
O.........

Brisa. . 
Viento. 
V.*’ fte.

fte . 
V.* ftd. 
B." fte.

ESTAnO 

DEL CIELO.

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cubierto.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a ir e ,  á la  s o m b r a .. . .  ....................... 10,5
Id em  m ín im a d e  i d . . . . . . . . . . . . . .   ...........      6,3

D iferencia.........................    4,2
Tem peratura m ínim a de la tierra , á cielo d e s c u b ie r to .. ___  2,0
Id e m  m áxim a a l s o l ,á  1,47 m e tr o s  d e  la  t i e r r a . . ...................  12,4
I d e m id .d e n t r o  d e  u n a e s f e r a d e c r i s t a l .    25,4

D iferencia........................       13,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros. ................... »

RESULTADOS méteorológicos, medios y extremos j correspon
dientes al dia í Q de Enero del decenio de 1860 á 1869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del dia—  
3 de la tard. 
6 de la tard. 

• 9 déla noch. 
12 déla  noch.

BlRdMETRO.

m m
706,93
-707,60
707,21
706 ,30
706.54
7 0 6 ,68
706 ,12

iermImetbo 
s e c o .

Presión barométrica máxi
ma (1862) . ......... ...............

Idem id. mínima (1863) . . .  
Diferencia.  ......... ..

Temperatura máxima á la
sombra (1867) .  ...........

Idem mínima id. (1861). 
Diferencia. . . . . . . . . . . . . .

3,7
4.5
7.0
8.1 
6,1
4.6 
3,9

716,17
698,29

17,78

10,9
0,1

10,8

rXRMáMETRO
húmeáf.

2,9
3.8
5.9 
6,8 
5,2 
4,1 
3,4

H U MED A Z> 
relatWa

88
89
86
83
87
91
91

5.4
5.7
6.5
6.7 
6,2 
5,9
5.6

Temperatura má;tima al sol ®
( I 8 6 9 ) a . . r i . . . . . . . . . . .  21,1

mm
Lluvia media en los 10 

años . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ?,26
Lluvia máxima (1867) . . . . .  15,8

mm
Evaporación media en los

10 a ñ o s .    .................     0,64
Idem máxima (1860) . . , . . .  1,2

Observatorio de Marina de San Fernando (1).
Observaciones meteorológicas del dia S6 de Diciembre de i810.

HORAS.
BAUÓMETUO
reducido 

á 0 ^

TEMPERA-
tura  

en grados 
ee tilíg .

TENSION
del vapor 
de agua.

HDMEDAU

relativa.

raUíins. > 0 milíms
m . n . 749  8 10,2 7 ,2 75

' 2 750,1 9 ,2 6 ,6 • . 7 5 '
4 750 ,2 8;2 6 ,2 - . 83
6 75 0 ,2 ' 7,4 . 6 ,4 83
8 750 ,4 7 ,5 6.3 82

10 75 í , 7. . 8,0 5 ,8 72
m. d . 731,4 9,8 4,9 54

2 7 3 í ,9 9,6 4 ,8 54
4 7o^A 9,0 4,1 48
6 754 ,3 7,0 4,8 57
8 755,1 7,0 4,3 57

10 : 753,3 6;0 4,7 67
m . n ., 755 ,3 5,4 4,7 69

VIENTO.

D i- Fuerza, 
reocion. (2)

NNO... 
NO. . . ,  
N O. . . .
N.........
N .........
N . . .  . .
N.........
N . . .  . .  
NO.. . .  
NOv.'.. 
ÑO. , . .

gram s.
1 53 

’50
^•12-

35
35
35
4.5
50
50
25
27
35
88

ESTADO 

del cielo!

Nuboso 
d u r a n t e  
las 24 ho
ras.

Temperatura máxima del d i a . . , 10,2
Temperatura mínima del d í a . 6, 0
Temperatura máxima al Sol   ...............    37,1
Evaporación en las 24 h o ra s.. . . . . --------    ̂ 5,2 milímetros.
Lluvia en la s 24 horas......................................... .̂. .  »

(1) Elevación sobré el' nivel medio dei%i'ar=:28,48 m etros.- y
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Observatorio de Marina de Saii Fernando (1).
Observaciones meteorológicas del dia de Diciembre de 1870.

HORAS.
BAROMETRO
reducido 

á  0 “.

TEMPERA- 
tura 

en grados 
ceutíg.

TENSION
del vapor 
de agua.

JIUMEDAI)

relativa.

VIENTO-

Di-
reccioii.

Fuerza.
(2)

milíms. 0 milíms. grams.
m . n. 753,3 5,4 <,7 69 NO. . . 38 \

2 755 ,5 5,0 4,5 69 NO. . . 42
4 756,3 :L0 4,7 83 E 10 j
6 738,5 2 ,0 4 ,4 82 E.. . . 0 f
8 759 ,8 3.2 4,8 83 ESE. . 15 f

10 760,3 7,0 4,7 63 ESE. 10
m . d. 758 ,7 9,6 5 ,3 5 9 ESE. . 12 \

.. 2 736,9 9,8 5 ,4 59 0  . . . 14 /
4 736,1 9,0 6.3 73 0 27 1
6 754,0 7,0 4 ,3 57 0 70 1
8 753 ,8 6,4 4 ,7 65 0 . . . . . 75 . 1

10 754,1 5,3 75 0 98
m .  n. 753,9 4,6 4 b 77 0 . . . . . 96 /

ESTADO 

del cielo.

I la madru- 
f gaday ma-

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura mínima del dia. , 
Temperatura máxima al Sol. ., 
Evaporación en las 24 horas. . 
Lluvia en las 24 horas . . . .  —

11.4 
1,3

28,7
1,0 m ilím etros.

23.4 Idem.

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Ayuntamiento popalár de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 11‘50 á 13 pesetas la arroba; á 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y  á 1*29 el kilogramo.
ídem  de carnero, á 0*56 pesetas la libra, y  á 1*33 el kilógramo.
Carne de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la lib ra , y de 2*17 á 2‘71 el 

kilogramo. v ! ...
Tocinoañejo, de 24 á 25 p ese ta s la  arroba; á l ‘06 la libra, y á 2*30 el 

kilógramo.
Idem fresco , á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 1*89 iel 

kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas ía arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘501a l ibra , y  de 

2*7< á 3*25 el kílógrám o.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*44 el k iló -  

gramo.
G arbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la  a i oba; de 0*46 á 0*71 la li

b r a , y de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Jud ías, de 5 ‘50 á 7 pesetas ía arroba: de 0*24 á 0*35 la lib rá , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón v e g e ta l, de 1*25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y  de 0*10 á 0*13 

e l kilógramo. - ;  í
Idem m ineral, á 1*12 p ese ta s la  arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
C ok, á 0*78 pesetas la arroba ,y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de  

1*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1*75 pesetas la arróba; d e 0*08 á 0*10 la  lib ra , y  

de 0*17 á 0*22 él kilógramo.
A ceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y de 11 ‘54 á 11 *74 el decálitro.
V i n o , d e  7 á 8 pesetas la arroba; á 0*28 á 6*32 e l  cuartillo, y  de 

5*5.5 á 6*34 el decálitro.
P etróleo, á 0*36 pesetas e l cu artillo , y  á 7*14 e í  decálitro.
Trigo, de 13 á 13*87 pesetas la fan ega , y  de 23*53 a 25*10 el bec-  

tólitro. i  .
Cebada, de 5*37 á 5*62 pesetas la fanega, y de 9*72 á 10*17 él hec- 

tólitro.
/NorA.—Reses degolladas ayer. 
V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  135
Carneros . . . . . . . . . . . . . . .  400
Corderos l echales . . . . . .  . . . 191
T e r n e r a s ..........................     62
C abritos................................   108
C e r d o s . . . . é . . . . . . . . . . . . .  2 lá

T otal. .  . . ...........    1.108 ‘

Su peso en l i b r a s . . 115.02S.7r^Idem en kilógram os. . 53.922*656.
Lo que se anuncia al públieopara su conocim iento.
Madrid 10 de Enero de 1 8 7 1 .= E 1  A lcalde prim ero , Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO O FIC IA L

Anunciase

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL CONSEJO DE
administración de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base en pública y extrsjudicial subasta una proposi'ciori de 
compra de la casa núm. 16 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de la tarde del dia 30 de Enero próximo para la 
licitación.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en el 
hotel núm. 3 de la calle de Villanueva.

Madrid‘30 de Dicieihbre de d870.=El Director, Jacinto Ma
ría Iluizw X —%S34—SO

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMERCIAL.— EL CONSE'JO DE
administración ha señalado el día 5 del próximo Marzo f>ara 

la celebración dé la junta general erdinaria de señores accio
nistas;

En esta junta se discutirá, además de los asuntos ordinarios, 
la reforma de algunos artículos de estatutos y la conveniencia 
de que la Sociedad opte á los beneficios de la ley de 19 do Oc
tubre de 1869.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario de ̂ 0 
acciones cuando menos.

Los s'éñurés accionistas'^ué. Teniendo derecho, deseen'con
currir á la junta general depositarán sus acciones en la Gaja de 
la Sociedad un mes ántes/dé la'feeha señalada para la reunión, 
esto es, hasta él dia B del próximo Febrero.

Madrid 7 de Enero de 1871 .==E1 Director, Jacinto María 
Ruiz. X—8 9 - 5

Ba n c o  b a l e a r . — p o r  a c u e r d o  d e  l a  j u n t a  d e  g o b i e r n o  s e  
convoca á la general de accionistas para la reunión ordi

naria que á los efectos dei art. 40 de los estatutos tendrá lugar 
cl dia 1.® de Febrero próximo, á las cuatro de la tarde, en el 
local que ocupa el Banco.

Las. papeletas de' asistencia se fácilitafán por la Secretaría 
dentro dq los ocho dias anteriores al'de la reunión; y durante 
este mismo plazo se darán á los señores accionistas, en las horas 
que estarán señaladas en la portería, las noticias q'ue reclamen 
sobre la marcha de los negocios del establecimiento.

Los accionistas que deban representar á otros se servirán 
entregar en la misma Secretaria, durante los expresados ocho 
días, la autorización por escrito que acredite su personálidad.

Palma 18 de Diciembre de 1870.==:Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Jáime Gerdá y Oliver, Secretario. X—42

Santo del dia.

San Eiginio j Papa y m ártir; San Silvio . Obi spo, ij San ■ 
Teodosio, monje.

Guareiita Horas en la parroquia de Saíi Martin. 

Espectáculos.

T é a t r o  N a c io n a l  DE l a  O p e r a .— Función 51 de abonó.— 
A las ocho y media de la noche.—Linda de Chamoumx. ópeTa 
en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l ; *—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción i02  de abono.—Turno 3.^ par.—El árbol del Paraíso . co- 
fnedia nueva en tres actos. — Baile.— Pof no escribirle las se
ñas. pieza en un acto.

T e a t r o  DÉ l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media dé Ta no- 
che.-^Funcion Í i6  de abono.— Turno — El molinero de Su
blima. , 'V ' ■ ■' -■'-

B ü é o s  A r d é r í u s . —A  las ocho y  media de la noche.—Fun
ción 1S8 de abono.— Turno 2.* par.— La zarzuela nueva de 
gran espeetácuío en tres actos y en verso, titulada El potosi 
súbmaHno,

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de^la npche.—La pUi- 
toinania.--La cabeza d pojaros.—Retasó,an,fi'arbero.y comadrón.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —No se ha recibido el anuncio.
, T e a t r o  d e  G a l d e r o n  ( Madera, baja . núnu 8 ) . — A las 
ocho de la noche: Las tres Mgrias.—A las nueve: Primer aqto 
de la zarzuela El joven TeJéniacô .—A las d iez: Segundo acto de 
la misma.

T e a t ú o  M a r t in  (Santa Erigida. wuw. 3).— Función 33 de 
abono.—Turno impar.—A las ocho de la noche.—Qufem casar
me.—Goncierto de guitarra por el Sr. Cano (hijo).—A laís nueve: 
Amor de padre.—W. id.—A las áioz iTIna idea 
A las once : Un par de cUhajas.— Id. id.

IMPRENTA NACIONAL.


